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P A R T E  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar individuos de la Junta 
que ha de proponer los medios de llevar á 
efecto la exposición á que se refiere mi Real 
decreto de 22 de Febrero últim o, á D. Mauri
cio Cárlos de O nís, Senador del Reino; á 
D. Román Goicoerrotéa, Diputado á Córtes, y 
á D. Bráulio Antón Ramírez, Oficial del Minis
terio de Fomento, el cual ejercerá las funcio
nes de segundo Secretario.

Dado en Palacio á tres de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.==Está rubrica
do de la Real m ano.=El Presidente del Con
sejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE LA C.OBERNACION.

Gobierno.— Negociado 3 .n— Quintas.
Circular.

El Sr. Ministro de la G obernación  dice con  esta 
fecha al G obernador de la provincia  de A lm ería  lo 
s igu ien te :

«Enterada la Reina (Q. ü . G.) de  la instancia e le 
vada á este Ministerio por D. Cristóbal Espinosa y 
1). Francisco R abanillo , m éd ico  y  ciru jano respecti
vam ente del hospital de Santa María M agdaleda de 
esa ciudad, en solicitud de que se les abonen hono
rarios com o encargados de la observación  y  curación  
de los quintos qu e  por orden  del Consejo de esa p ro
vincia fueron á aquel establecim iento durante las 
operaciones de la quinta para la reserva del año 
de 1 8 5 7 :

Yisto el art. 110 de la ley  de Reem plazos vigente:
Visto el párrafo tercero del reglam ento para la 

declaración  de las excep ciones físicas de los m ozos;

Vistas las Reales órdenes de 18 de Marzo v 14 de 
A bril de 1857:

Considerando que los facultativos de los hospita
les, así civiles com o m ilitares, al observar á los quin 
tos no hacen otra cosa que cu m p lir con el d eber que 
tienen de asistir y observar los enferm os (pie entran 
en su establecim iento, con arreglo á las órdenes 
qu e  reciban de las A utoridades:

Considerando que el párrafo tercero del art. 9.° 
dei reglam ento de exenciones físicas dispone que se 
verifiquen  las observaciones de los quintos en los 
hospitales, así civiles com o m ilitares, sin q u e  les se
ñale retribución  alguna p or esto servicio :

C onsiderando que la Real orden de 18 de .Marzo 
previene que se abone á los hospitales la estancia de 
los quintos en o b se rv a c ió n , y  señala los fondos de 
que d ebe  satisfacerse, sin qu e  tam poco se haga m en
ción de honorarios á los fa cu lta tivos :

Considerando que  la Real orden  de 1 4 de A bril 
con cede derecho á retribución  á los facultativos que 
se nom bran  para la observación  de los quintos cuan
do esta se verifica en la C a ja , pero  q u e  esta d ispo
sición no p u ed e  tener aplicación  al caso de que se 
trata, pues que  en aquella se habla de facultativos 
qu e  no reciben  retribución  alguna del Estado, cuan 
do los de los hospitales están retribuidos por asistir 
á los enferm os que  entran en sus establecim ientos; 
S. M. , de con form idad con el d ictám en  em itido 
sobre este asunto p or la Sección  de G obernación  del 
Consejo de Estado , ha tenido á bien  desestim ar la 
instancia de los profesores del hospital de Santa Ma
ría M agdalena de esa c iu d a d ; siendo la volu ntad  de 
S. M. que esta resolución  sirva de regla general en 
casos análogos.»

Lo que  (le Real orden  . com unicada por el ex p re 
sado Sr. M in istro , traslado á V   para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V .......
m uchos años. Madrid 2 de Marzo de 1 859 .— El S u b 
secretario , Juan de Lorenza na, ~ -S i\  G obernador de 
la provincia  d e . . . . .

M I N S I T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Dirección general de Ultramar.

Parte telegráfico. — El A dm inistrador de Correos 
de Cádiz participa haber llegado á aquel puerto á las 
ocho de la m añana del d ia  de ayer 3 el va p or-correo  
A lm oga b a r , conduciendo la correspondencia d é la s  A n 
tillas.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

R e l a c ió n  de los sargentos primeros y Cadetes del arma de infantería del ejército de la Península, á quienes S. M., por 
■resolución de 2 4  de Febrero últim o , se ha servido promover al empleo de. Subtenientes ron destino al de Puerto-Rico.

NOMBRES. DESTINOS.

D. Lamberto Ferrer y Lusilla, sargento prim ero del ba
tallón provincial dé Huesca, núm. 5 4 ..................................

D. Carmelo López Midon, sargento primero del batallón
provincial de Alicante, núm. 5.°............................................

D. Manuel de Aloy y de Latorre, Cadete del regimiento
de infantería Constitución, núm. 2 9 ..............................................!

D. Antonio Santandreu y Font, Cadete del de G ranada,;
núm. 3 4 ..........................v. ............... ........................................... !

D. Francisco Foit y R egnard, Cadete del batallón caza
dores de Barbastro, núm. 4 .................................................... !

D. Gonzalo Altainirano y Escobar, Cadete del regimiento ¡
de infantería San F ernando, núm. 14.........  ............. i

D. Luis Alvarez y Puga, Cadete del batallón cazadores de
Tala vera, núm. 5 ....................... ............... .................................

D. Antonio del Rivero y P erez, Cadete del regim iento 
de A m érica , núm. 4 4 . . . . .  . . . . . .  ..................................

j Agregado al regimiento do Valladolid. 

J Idem id.

j Idem al batallón cazadores de Cádiz.

| Idem al regimiento de Vailadolid.

J Idem id.

[ídem al batallón cazadores de Cádiz.

J Idem al regimiento de Vailadolid.

[ Idem id.

EXPOSICION A S. M.

SEÑORA: La profunda impresión do disgusto que ha 
causado en el ánimo de los individuos que com ponen el 
Ayuntamiento y vecindario de la villa de Guanabacoa 
la especie vertida en el mensaje del Presidente de los 
Estados Unidos, contraida al designio de com prar la isla 
de C u ba /p a ís  clásico por sus principios de inalterable 
nacionalidad, ha arrancado un grito universal y uníso
no ; el de la dignidad gravemente herida en lo más ínti
mo de su ser.

¿Y pudo, Señora, dar otro resultado la enunciación 
del pensamiento de rasgar y hundir en el cieno una es
plendida historia de más de tres siglos y  medio? ¿Puede 
acaso cambiarse por oro lo que es la eterna epopeya del 
Trono español? ¿A  quién le ocurre com prar la lu z, por
que no son más que luz los rayos im ponderables de una 
glorificación? ¿F ué para que corriese la triste suerte 
de ser vendida, que la Reina inmortal, primera de vues
tro nom bre, mandó al héroe genovés á que, afrontando 
una muerte casi cierta, sacase del fondo de desconocidos 
mares la magnífica perla cu yo valor admira el mundo 
entero? No, excelsa Señora, no: el primer ósculo de 
nuestras perfumadas brisas se consagró al pendón de 
Castilla: ya es sanio, inviolable en la creencia de los cu
banos.

Y Guanabacoa, que sobre los beneficios de la civili
zación y demas elementos de grandeza que debe el país 
en general al Solio de vuestros augustos Progenitores, 
ha obtenido en distintas épocas marcadas distinciones 
y  especiales gracias en favor de sus naturales: que es
tudia en letras vivas la historia de la invasión británica 
ocurr ida en 1762, porque vio brotar de su suelo al gi
gante Pepe Antonio: porque es el dom icilio de sus nie
tos y uno de los distritos rurales de la jurisdicción  , lle
va en memoria de sus heroicos esfuerzos aquel nombre 
im perecedero, ¿pudiera dejar de impugnar con vehemen
cia la idea que tiende á la desaparición del altar en que 
venera sus más respetables tradiciones? ¡N unca!

Si inventa la política razones para poner en duda la 
conveniencia de vuestra soberanía en estas apartadas 
provincias, siempre tropezará en los invencibles escollos 
que le ofrecerán el entrañable afecto, la fe , lealtad y 
gratitud de sus habitantes hacia la egregia Reina de las 
Españas.

¿Aceptará V. M., Señora, con  la elevada bondad de 
que nació dotada, esta espontánea efusión de unas almas 
incompatibles con todo lo que no lleva el sello de la sin
ceridad? Sí: una gracia más que no costará esfuerzo en 
quien es fuente inagotable de mercedes.

Guanabacoa Diciembre 23 de 1 8 5 8 .=  SEÑOR A. =  
A L. R. P. de Y. M .=M ariano Fortun y Velez, Presiden
te ; José María de Elosna y Zenea, Alcalde de primera 
elección ; Francisco S icre, de segunda; Antonio de ügar- 
te , Regidor Alférez Real; José A. Góm ez, Regidor De
c a n o ; Francisco Pulgaron González, Regidor Subdeca- 
n o ; Eduardo Barrera , R egid or; Pedro Pablo Saez , Regi
d or ; Felipe Lima, R egidor: José de la Peña, Regidor. 
José Martinez C a ro , R egidor; José Rodríguez Herrera’ 
Regidor ; Antonio Nattes, Regidor ; Francisco Miranda,.

Procurador Síndico; José Agustín A ciego, Regidor D e- 
J. Marín, Escribano; Manuel de Frias , Mayordomo de 
Propios , Manuel Herrera, Contador de propios; Licen
ciado Manuel María Correa, Asesor general; Francisco 
Enrique y Duran; Am brosio de Mesa, Antonio Enriquez, 
Francisco Nuñey. y G arcía, Antonio Sureda, Manuej 
García, Martin Jeyto, Juan Casas, José Quirino Rubio, 
Nazario Guerra, José Cepeda, José Pascual, Serafín Alió’ 
José Morales Navarro, José de Izaquiz, Miguel Lcscano’
L. Cayetano Nuñez, Juan Pancorbo, Manuel García y 
San Román, Juan José Romay, José Muñoz y Montero, 
Andrés Valenzuela, Juan de Quevedo, Manuel Martínez 
Santistéban, Juan José Moreno, Alcalde mayor; L. Pe
dro de Echevarría, Licenciado Rafael Calvo, Juan Bau
tista Pacheco, Juan Bautista Cabral, Joaquín San Mar
tin, Francisco Puig, José Sabadí, Valentín de Castañe
d o , Cárlos Golden, Manuel Ksprin, Cristóbal Matruz, 
Antonio Fernandez Caro, Félix López, Estanislao Mon
tano, T iburcio Guanche, Amador de la Garza, Aurelia-  
no G. de Marino, José M. Mayor, Guillermo Antonio Lujan, 
Antonio Domínguez, José Cárbonell, Francisco de P. Cas
tañeda, Francisco Funes, Rafael Rodríguez, Primo IL A l- 
mohina, Félix Eligió, Antonio S. Funes, José Rosell, Fran
cisco Barba, Francisco López, Jáime Negri, Vicente Ze
nea, Ignacio Salot, José María Rodríguez y Mora, José 
Montiel, Francisco Romero', Joaquín C. González, R. Ra
món de Zenea, Miguel Santamaría, José B. Carranza, 
José Ignacio Martinez y Garaygorta , Isidro Case]las 
y V id a l, Pedro Lima, Justino Paez , Promotor fiscal. 
Francisco Fernandez y Sanz, Mariano Romay Coronel, 
Pedro Joaquin Alvarado, Juan José Laguillo, José de Je
sús Estevez, Manuel Carcasés, Claro Sevilla, Gabriel Vilá, 
Cárlos Beguer, Diego María Mayoli, Victoriano de Ara l i 
dia, Ramón Colon, José María Diaz y Hernández, Juan 
Monasterio, Esteban Migueles, Matías Barco, Domingo Jo
sé Bardino, francisco Lardina, José María Salgueira Juan 
de D. Rodríguez, Domingo Cabrera, Isidro R iva, Pedro 
López, Francisco de Cueto, Juan López, Pedro Rodríguez, 
José Ácosta, Esteban Avila, José María Fernandez ".José 
Olbera, Tomas Oliver, Manuel Diez Fernandez de Córdo- 
va, Antonio Cuero, Juan Cuero, el Conde de Mopor y  de 
Tarna, Narciso Guerra, Pedro Egea, Pedro María Mohta
ñer, José María Diaz, Francisco Inscia, Miguel María de 
Carranza, Pedro Galindo, Juan José Rosell, Tomas María 
Ferrer, José Quirino Rubio y  Cortés, Pedro González, 
Francisco Gemosz, José María González Salas, Jacinto A l-  
varez, Benito Benavides, Ramón de Pedro, Diego Rodrí
guez, Juan Armenteron, Felipe de Jesús Perez, Francisco 
Ruiz, Antonio A zaklegui, Casimiro González, Mariano 
Acosta; por mi señor padre D. T iburcio , Juan Arm ente- 
ros; Bernardo Eligió y Roselló, Ulpiano Nosti, J. Antonio 
de Arana, Jesús Puig, Desiderio de Avila, Juan Cuero, 
Juan Molinar, Manuel Antonio de Ojada, Hilario Gonzá
lez, Juan Molinas; por mi Sr. padre D. V íctor, Hilario 
González; Pablo Valdés, Antonio Labaoti, Ramón Labadí, 
Manuel González Rivar, Benito Nugué, Agustín Mal-lia, 
Ignacio José López, Juan Llórente, Rafael de Fuentes, 
José Dardiz y Jopé, Juan Pujadon, Salvador Casellas, Jo-̂  
sé Casellas por mi Sr. padre D. Antonio y por mí Fran
cisco N. Arm engo; Mateo R, Sánchez, Antonio Rapa.

fe m a n d o  Rodríguez Berenguor. (negocio Cióme/., Julián 
Juanes, Manuel Bertiz, Ramón Perez. José Castillo, Pió 
R igió, Luis Martinez, José C undían , José Manrique, 
Antonio María Castellanos , iuan Cabranes . Nicolás 
Macías, Francisco Anguevon, Licenciado Juan Gualber- 
to , Alejandro González Araño», Joaquin González Ver
dugo , Juan Gi'á , Julián Pero?., José Labon y Matas, 
Eugenio Junco, Cárlos Garcigas, Juan Cabrera, Francis
co Alfonso, Cosme Sánchez, losé Manuel de Torres, Vi
cente Guerrero, Angel Andrés Antecon, losó Bravo, Ma
nuel Losa, José de 1. Garc-iga, Presbítero Agustín Fran
cisco Valdés, Juan de Dios b e  Entralgo. José de Entralgo
Y Vila, Ramón Gómez, Valeriano Joya, Agustín Gómez. 
Manuel Alvarez, José Cabrera,-Pedro Barrios y Padrón, 
José Mesa Diaz, Ramón Bonifacio Muñiz, Félix Romero. 
Isidro Losa, José Guerra, Pedro Domínguez. Antonio Mo
rales, Agustín Domínguez, Manuel Morales, Rafael Fer
nandez, Emilio Losa, Antonio Losa, Francisco Losa, Diego 
Losa, francisco  Losa, Francisco Roig, Mariano Galvan y 
M ía, Luis Fernandez, Hilario Veci. Antonio Neira, P rt¿  
den ció De Iban, Prudencio Rodríguez, Angel María Lope/., 
francisco Yargas, José Mesa, Juan Yigil, Ramón Diaz, 
fran cisco  Donat, José Francisco Nato, Juan Enrique, Pe
d io  Fernandez, Juan Losa y Valdes, Isidro de A.soto, Fran 
cisco (.aluera, Yalentin Guerra. José Nandí, Francisco 
Rico, Francisco Alvarez, Bibiano Losa, José Alfonso, Juan 
L. Rodríguez, Juan Cota, José1 Antonio González. Pedro 
Barrera, Pedro Arnau, Yitoriano Lanleda, Juan Rabela, 
Antonio \aliente, Juan Rosoli, Manuel Lacena, Vicente 
González, Pedro de Asolo, Cristino de Echevarría, Anto
nio A. de Asolo, Pedro Nuñez, José Antonio Gareiga, Es
teban Ban ios, Manuel Interian, Ramón Reso, Manuel Mo
rales, Francisco Gómez, Juan Rexael, Leocadio Fernandez, 
Juan Mesa y Guerra, Antonio Guerra, José Mesa v Alfon
so, Francisco Losa, José Mesa (iuerra, José de los Santos 
Fernandez, Fernandez González, Antonio Ponce, Cornelio 
Mesa, Antonio Morales, Agustín Domínguez, Manuel Mo
rales, José Comeraña, Buenaventu: a Comerá ña, Antonio 
Lomerana, Antonio José Comeraña, Ramón Mesa, Manuel 
Mesa Quer, Juan Coto, José María Losa, Victoriano P er- 
dome, Manuel Garcigas, Lorenzo Ramírez, Ramón Perdo- 
me, Santos Martínez, Ciríaco Alvarez, José Jiménez, José 
Fernandez, Julián de la Paz Perez, Manuel Pola, Antonio 
Pola, Agapito Naperusa , Antonio Rios, Antonio Rejano, 
Pedro Martinez, Francisco Cepeda, Antonio Casasola, An
tonio Aspe ira , Estanislao Alvarez . Pedro Pavía, Manuel 
R ios, Diego Domínguez, Marcos Alvarez, Antonio Mora. 
Tomas Saez, Vicente Sigler, José Valdés v R ico, José O r- 
tiz, José Francisco Alvarez, José María Üntivero, Antonio 
García, Félix Valdés Rodríguez, Francisco López de Arce
Y Ícente Diaz, Tomas Fragas, Estéban G arcía, Estéban 
Rodríguez, Cándido Corona, Angel Batista, José María Ló
pez Espinosa, Javier Lierena, Miguel Bacollodo, Ramón 
Rodríguez, Antonio Bar i-oso, Francisco de Paula, Cristó
bal Barroso, Francisco Bairoso, José Menendez. Mariano 
Padrón, José Domínguez, Alejo de la Paz, Francisco Pe
rez, Pedro Diaz, Francisco Oses, Marcelino Jiménez, A n
tonio González, Lope Plaza, Rafael Duran, Eulogio Doria,
Y Ícente Rodríguez Diaz, Migue! Gómez, Juan Tururi Jo-é 
Rodríguez, Domingo Gómez, YGccuo.; Domínguez, Ricar
do Diaz, Antonio Am ador, Francisco Zabala, Domingo 
A lfonso, Antonio R ivero, José Dolores García, Miguel 
González, Rafael Barceló, Vicente Rodríguez Oclioa, José 
P once, Vicente Acosta, Antonio Mesa, Luis López, Juan 
González, Juan López izquierdo, Juan López Gómez, José 
López Gómez, Miguel López Gómez, Basilio López Gómez, 
José Peí domo, Benigno Herrera, Ramón Perez, José Her
nández, José Rivas, Francisco González, Luis Darla, De
siderio Puche, José Antonio Peros. José Ruiz, Pablo Lugo- 
nes, Ramón Zamora, Juan Mayor. José Leseano, Manuel 
González, Manuel Antonio Riaño, .Manuel Quíjano, José 
Menendez, José Rosales, José Epifanio Ruiz, Antonio Pe
rez, Mateo González. Francisco Medina, José de la Paz, 
Sebastian García, Melchor Menendez . José de la Paz Diaz, 
Manuel Mateu, José Matcu, José Alvarez Juan Mu leu, To
mas Perez, Joaquin Rodríguez, Leonardo Mandina, Agus
tín Leonardo Diaz, Vicente Rodríguez, Juan Hernández, 
Pedro Aguiar, Manuel Febles, Vicente de la Paz, Rafael 
Rodríguez, Licenciado José María Diez, José Martinez, 
YTctor B albuena, Julián López , José López, Andrés Bira- 
lelli, José Lierena, Narciso Lierena, Manuel Mayor. Cár
los Cairo, Manuel Bugallo , Antonio P erdom o, Juan L le - 
rená, José Jorge, Salvador Egeda , Felipe Rivero , Manuel 
Herrera, José Gutiérrez , Leandro C orona, Juan Rodrí
guez, José López, Hipólito C orral, Isidoro Cairo, Félix 
Soria, José Hernández. José Padrón, José Rodríguez Mi
guel Liado, Juan Hernández, Bernardo Rodrigue/;, Flo
rentino Gareiga, Pedro Gómez, Juan Ydcíodo, Cesáreo de 
O rla, Y’ icente Lujan, José Diaz, Juan Perez, Juan Na
varro, Luis Armas, Manuel Jorge, Antonio de Armas, 
Juan Ponce, José Romaguera, Cayetano Sánchez, Valen
tín Rodríguez, Alfonso de Villa-Escusa, Francisco Suardo 
Peña, Melchor González Carvajal, Antonio Carreño, Fran
cisco Perez Gómez, José Sánchez, Juan Suarez, Domingo 
R odríguez, Francisco Castilla, Pedro Delgado, Simón 
Urgaz, Blas Toledo, Pablo Adán y Figueras, León Marti
nez, José de la Riva. Juan Cabrera, Juan Baiabae, An
tonio Bolzola, Rafael Valdes OTarriíl, Mauricio Hernán
dez, Tomas Castro, Pedro Ortega Salazar, Desiderio Mo
rales, Pedro Hera, Manuel Padrón, Juan Padrón, Enrique 
de Villaescusa, Bernardo Carreño, José García , Bernardo 
G arcía, Manuel González Cano, Rafael Busquet, Juan 
López. Pablo Portea, Juan García, José Sancho, Ramón 
Nuevo, Antonio de Mesa, José Delgado, Manuel G utiér
rez, José González, Rafael de Mesa. Ramón Mesa, An
tonio de Villa-Ebcusa , Ravael Dávila , José Dávila, 
Manuel B asoco, Germán Perez, Buenaventura Sosa, 
Santiago Delgado , Julio P erez , Rafael Valdés Re
guera , Calixto de Carranza, José M orcillo, Mariano 
Marcaida, Antonio M orcillo N ieto, Pedro G anche-gui, 
Agustín Navarro, Juan Ponce, José Ballesteros, Fran
cisco Marcaida, Juan José Marcaida, Jacinto José 
Valdés, Antonio Campos, José Ballina, Nicolás Cordoví, 
Santiago Martinez, Jocó Martinez, Eligió Martinez, Juan 
Cantillo , José' Izquierdo, Juan Izquierdo, YTctoriano Iz
quierdo , José Hernández, Francisco Hernández, José 
Jorge, Domingo Perez , José Villamonte, Juan Perez, Do
mingo Perez, Hilario Villafranea , Manuel Poníales, Pe
dro Ponce , Quirino Perez , Francisco Fernandez, Miguel 
M artinez, José A lvarez, Tomas Alvarez, Juan Canuto 
González, Juan G onzález, José Alvarez, Hilario V illa - 
franca , Juan Cantillo üyeto, Marcelino Batalon, Luis Be- 
3ale, Cecilio Perez Jácome , José Menendez , Francisco 
Enodo, Pedio Zam ora, Vicente Triple, Secundino Cés
pedes; por D. Tomas Girón, Manuel A lenora, por Don 
Juan Perdom o, Manuel Alenora; Manuel García Fernan
dez , Manuel Castell; por D. José Cabrera, Manuel Can- 
tell; Severio Romero , Juan Antonio Diaz, Luis Hernán
dez , Cándido Martinez , Manuel G arrote, Antonio Céspe
des , Agustín María Izquierdo, Jorge García , Mauricio 
Perez , Joaquin San Martin, Diego Zoza, Francisco Prie
to, Miguel Valdés, Agustín García , Narciso Alvarez, Pe
dro de Alba , Salvador Morejon, Domingo M enocal, Am
brosio Hernández, Ramón Diaz, Santiago Gutiérrez E z- 
peleta , Ricardo Inda, Francisco Abella, Eduardo G ui- 
ta r , Antonio D iaz, José Acosta, Cayetano González, 
Francisco López O sorio, José María García , Juan Perez, 
Desiderio Antonio Perez, Juan García, Antonio Martinez, 
Basilio Y aldés, Antonio López , José Hernández , Manuel 
L óp ez, Prancisco M esa, Elias Fonseca , Mateo Corrades, 
Juan Heres, Manuel Lustre, Serapio M ena, Gabriel Pe
rez, Toribio Gómez, Toribio Gómez , Manuel Sejas, Juan 
Padrón, Indalecio Febles, Nicolás Arce y Padrón, 
Antonio M encles, Agustín Ricardo García", Genaro 
G arcía, Pedro García, Florentino G arcía, Miguel Joa* 
quin de Echevarría, Calixto García, Francisco Plaza, 
Simón Esprín, José García, Francisco Valdés, Antonio 
Cantillo, Manuel Troncoso, Ricardo Subisarreta, Tomas 
Avella, Manuel Roviroza, Ramón Coiluta, Antonio Váz
quez, Rudesindo Nuñez , José Diaz, Luis Blanco, José 
Mesa, Cirilo Valdés Alvarez, Agustín Hernandez3 José Or

ia, Simón Gómez, SantiagoíCantolla, Felipe Diaz, Manuel 
Suarez, Félix G. Salas, Joaquín G. Salas, Prudencio Gar
cía , Plácido Martinez, Francisco G uzm an, Ramón Mén
dez, José Vázquez, José Prat, José Gómez, Andrés C h ini- 
que, Antonio Rubio, Juan de G racia, Francisco Otalora, 
José Cortina Alvarez, Antonio María Castellanos, Sixto 
de la Puerta, Pedro Domínguez, Quintín Farreras, José 
Balieta, Miguei Vargas, Damian Gómez, Joaquin Alvarez, 
Mateo Perez, Felipe Perez, Y’ icente Antonio Luace, Pedro 
Jorge, Antonio Rios, Julián Mesa, Antonio López Casaso
la, Sebastian Rimada, Marcelino Zorrilla, José Areces, 
Juan Alonso, Joaquin Aparicio, Raimundo López, Pedro 
de Santiago, Domingo R odríguez, José María Guanche, 
José Fernandez, Manuel Arias López, Puig Gavilán, Cirilo 
de Arango , Eduardo Charolo , J. Miguel R odríguez, An
tonio de Torres, Antonio María, Antonio Alaría L. Gavi
lán, José, del Rosario Cavilan, Francisco J. Ymlderrama, 
Fulgencio Funes, Andrés Baille , Domingo Calzadillo, 
Eduardo de Salas: por Tomas Diaz, Manuel García; Agus
tín García, Luis Avuso , Melchor M aquiera, Miguel de 
Herbas y Ceballos , Manuel Gómez, Severo La Grande, 
Tomas O liver, Vicente S olo , Francisco Amador , Cárlos 
D iaz, Miguel Relies, Bernardo Carreño, Dionisio Losa 
Capote, Antonio Castañeda, José Patrón, Tomas Cobiana 
Manuel Alea, José Sixto Guanche, Mateo Arce, Diego Be- 
raza, Pedro de Francos, José Luis Rodríguez, Agustín de 
M alicnzo, José B. Batalon, Juan Duzan, José Grande, 
.Antonio P olo , Francisco Plana, Javier G. Salar, Do
mingo Claret, Vicente Herrera, Alejandro L u g o , Pe
dro Villaviceneio, Marcelino González, Antonio Bacallao, 
Francisco Díaz, José Alaría Guardada, Zacarías Listo, 
Ramón Guardada , Francisco Pavía , Nicolás Casas, Ce
lestino Ností , Miguel Hernández, Antonio Asperta, Juan 
P u jo l, Higinio Aíberes, Manuel Hcrbás Ceballos, José 
Martinez, Angel del Barrio, Andrés Cairo , Yricente Diaz, 
Cárlos R ivera, José Gómez, Cárlos Fors, Pedro Gonzá
lez R ivero, Francisco A paricio , Pablo Puig, Juan L. Her
nández de Alba, Pedro Ramos: por D. Antonio Juarte, 
Manuel Herrera; José García Fernandez, Juan Fernan
dez Arenas, Manuel Rodríguez Herrera, Santiago A bas- 
cal Gutiérrez, Alejandro Abascal Gutiérrez, Manuel 
González lloi bou , Juan Fors, Juan F. F ors, Cárlos Y i- 
dal, Juan Alvarez, Miguel Hernández, Francisco Yaldés, 
Andrés M artelelí, José Seda , Juan García, José M. Ro
dríguez: por mi hermano D. Gabriel, Juan Rodríguez Vi- 
llamil; Amadeo Seballs , Mariano Parreño , Tomas Galce- 
ran , Pero Lierena, Fernando Reche, Miguel Brun, Juan 
Cabranes, Francisco de Fuentes, Felipe Iguren , Julio 
Almoyna y Camba, José L om bera , Juan Bernales, Juan 
Rodríguez Y’ illam il, José Rodríguez Orta, Domingo D o r - 
rego, José Arce, Jacinto Perez, Tadeo Diaz, Adolfo Gar
cía , Joaquin Capella , Fermín Figueroa, Estéban Guz
man, Gaspar Sala, Francisco Planes, Antonio Gómez, Bal
tasar Juanes, José López Francés, Múreos García Ibañez, 
José Pizarro , Juan Francisco de Arango, Ciríaco de Aran
go , Juan Nepom uccno A bres, Jacinto L im a, Domingo 
Reyes, Juan Rosell, Damian Rosell, José A costa, M ag- 
daleno Herrera, José María Trillo; por mi señor padre 
D. T ranquilino, José María Bello ; Antonio de la Cruz
Uíll Uld , JJ4J1 \J. OCVCi ujw Aiiunju, « uju ii/,uiiu, uuoi. ma

lla Linares; por D. José Marrero, Juan Francisco de 
Arango; por D. Ambrosio y D. Cláudio Delgado, Juan 
Francisco A ran go ; por D. Juan R odríguez, D. Fran
cisco Linares , D. Éusebio Delgado , D. Clemente Rodrí
gu ez; D Agustín, D. Domingo y D. Andrés Oliva; Don 
Domingo León ; D. Luis Delgado, D. José María Guadar
rama y D. Antonio Oliva, Juan Francisco de Arango, Ig
nacio Moro, Casimiro González, Antonio Menendez, Adrián 
del C anto, Agustín del Canto, Francisco González; por 
D. Domingo Hernández, José Pizarro; Benjamín Ruiz Li
nares; por D. Francisco y D. Froilan Rodríguez, José Pi
zarro ; por D. Juan y D. Eugenio Linares, José Pizarro; 
José Martinez Illesca s ; por D. José O choa, Rafael Marti
nez ; por mi señor padre y por m í, Mateo H errera: José 
Perez Jadraque, José Hernández, Antonio Sánchez Abar
cón, Plácido Juarcs, Hipólito R ey ; por Fernando la Lastra, 
Manuel de O nta ; Antonio M artinez, Antonio Delgado y 
Blas Ramírez, Marcos García Ibañez, Antonio Miró, Do
m ingo González, Casimiro González ; por Antonio Delga
do , José Sánchez y Andrés Delgado, Antonio Miró; por 
mi hijo Serafín y por m í, Joaquin R am os; por José Al
fonso, Ramón Santanero, Francisco Fernandez, Domingo 
Pedron, Eusebio Ceijas, Manuel Rodríguez, Juan Portie- 
d a , Juan Hernández, Ciríaco de Arango; por Desiderio 
Hernández, Francisco Hernández, Justo Quim a, Susano 
Cruz , José Genaro Alvaro , Francisco Diaz , Josó Vargas, 
Antonio Yralle, Nicolás Ceijas, Roque Rodríguez, José Al
fonso Grau, Serafín González, José Perez, Benito A ran -- 
dez; por José López, Manuel Corona, José García, F ran - 
ciaco Barroso, Dionisio Herrera y Domingo Zarza, Nico
lás Ceijas; Antono Berde, Sixto González; por Antonio Ru
b io , José Rodríguez; Francisco Yalcazar; por Manuel Ha- 
ro , Nazario Haro, Rafael Haro, Justo Ilaro, Miguel Haro, 
Antonio Haro, Martin Mazot, José Manuel Espinosa, José 
Gutiérrez, José Rodríguez, Manuel García Márquez, Ma
nuel Gutiérrez, Pedro Betancourt, Sebastian Rodríguez, 
Bernabé Diaz, Blas Martinez, José Mundo Martinez y  
Miguel Monzon , Ciríaco de A rango; por Antonio O re- 
güeta , Anselmo del R i o , Joaquin Miranda , José Coro
na , Cándido C oron a , Ramón R odríguez, Patricio Lie
rena , José Antonio Herrera , Francisco Peraza , Ma
nuel Duran , José María Villasori, José de Jesús Her
nández, Desiderio Hernández, Sebastian Berde, Domingo 
Monson, Mateo Monson, Manuel Zarasa y Eusebio R o
mero, Marcos García Ibañez; por Tomas Rodríguez, José 
Galloso, Antonio y  Francisco García, José Oritíuela, José 
Ferrera, José Capote, Manuel Esponda, Manuel Alvarez, 
José Pedro Vidal y  José Molina, José López Francas; por 
D. José Campos, Antonio Campos, Pilar Feclés, Pedro 
Fernandez, José Linares, Francisco Linares, Celestino 
Liñares, José Moreno García, Juan Peña, Rudesindo Ar
rocha; Francisco Hernández, Miguel Palmero, Mariano 
Rubia, Vicente Díaz, Felipe J. Delgado, Paulino Rodrí
guez, José Rabelo de Estrada, Hermenegildo Perez, Jáime 
Adne, Cirilo Resellan, Licenciado José Antra Párraga, 
Liborio Perez, Manuel de Silva, Francisco González y 
González; Antonio García, Administrador cesante de Cor
reos; Félix Izquierdo Elias, Martin J. García, Manuel J. 
Orta, Manuel J. Cervera, José Fábrega, Sebastian Diaz, 
Antonio Montero y G., Simón Perez, Francisco Alvarez, 
Francisco de Oliver, Torcuato de la Campa, Joaquin Es
pinosa, Francisco Perez, Alejo García, Francisco Granda, 
Calixto García, José del Rosario Aragonés, Mateo Gutiér
rez, José García, José de Jesús González, Ignacio Diaz, 
Francisco Sierra, Manuel Alvarez, Francisco Buch, Sil ve- 
rio Romero, Aquilino Perez y García, Eusebio Arenas, José 
de J. Montaner, Mariauo .Domínguez, Antonio de Campos, 
José Diaz, Sebastian Diaz, Domingo Arroyo, Tomas Elias! 
Rafael Plasencia, José Campos, Manuel Luis, José Valdés! 
Eusebio Alvarez, Juan Perez, José Cardin, Estéban Chi 
ñique, Andrés García, Antonio P í, José Ignacio Lope/ 
Gavilán, Nicolás Rodríguez, Juan Perez y Prieto, Juan 
Mas y Andreu, Ramón Rodríguez, Eduardo Gorgoll, Pe
dro García, Antonio Hernández, Antonio de los Santos 
Antonio Perez Carmona, Nazario Elias, Tomas Lugones 
Juan Diaz, José Sulneta, Rafael Muñoz, Juan Alzóla Mo
rales, Joaquin Quintana, Juan Arango, Ramón Merlo 
Manuel Acevedo, Marcos José Piñeiro, José Martin, FélP 
Julián F au ra , Aquilino Gundean , Francisco Benaval 
Francisco de Sierra, Pastor Rodríguez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 28 de Febrero de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia de Guadix y en*la Real Audiencia de Granada por 
D. Lorenzo Martinez D ueñas, com o legal Administrador 
de su hijo D. Enrique, con el Marques de Peñaflor, sobre 
defensa en concepto de p obre ; pendientes ante Nos por

recurso de’ casaeion que interpuso Martinez Dueñas con 
tra el fallo pronunciado por dicho Tribunal superior : 

Resultando que puesta demanda por D. Lorenzo Mar
tínez Dueñas, en la representación indicada, contra el 
Marques de Peñaflor para la rendición de cuentas de los 
productos de ciertos bienes que pertenecían á una obra 
pía, de que era poseedor el m encionado D. Enrique pre
tendió que se le asistiese por pobre com o se había man
dado ya en otro pleito que seguía con varios vecinos de 
Pedro Martinez:

Resultando que el Marques se opuso a dicha solicitud 
mediante á que las circunstancias del D. Lorenzo y los 
signos exteriores de su casa y  familia indicaban que te
nia medios superiores al doble jornal de un bracero: 

Resultando que el Juez de primera instancia proveyó 
en definitiva no haber lugar á la declaración de pobreza 
para litigar solicitada por Martinez Dueñas, con  cosías, 
y qde esta sentencia fué confirmada, también con cos
tas, por la de la Sala primera de la referida Audiencia de 
15 de Abril del año anterior:

Resultando , finalm ente, que contra esta interpuso 
el demandante el presente recurso de casación . supo
niendo haberse infringido el art, 182 en su párrafo ter
cero y el 184 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, puesto 
que rii posee rentas equivalentes al doble jornal de un 
bracero, y los signos exteriores de su casa y familia 
son debidos al auxilio de un hermano :

V istos; siendo Ponente el Ministro D. Miguel Osea: 
Considerando que el art. 182 de. la ley "de Enjuicia

miento civil, para la aplicación de las disposiciones que 
contiene, inclusa la del párrafo tercero, está subordina
do á lo prescrito en el art. 184 de la misma:

Considerando que la Sala primera de la Real Audien
cia de Granada, al apreciar, com o lo hizo , los signos ex
teriores de que habla el citado art. 184 , y denegar, ju z 
gando por ellos , el beneficio de litigar com o pobre soli
citado por el recurrente, no solo no infringió las dispo
siciones legales que se supone en el recu rso , si que obró 
dentro del círcu lo de las atribuciones que le confiere y 
en cum plim iento del deber que le imponía el referido 
art. 184:

Fallamos, que debemos declarar y declaram os no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Lo
renzo Martinez Dueñas, á quien condenam os al pago de 
la cantidad de 4.000 rs. por que otorgó caución v al de 
las costas.

Encargamos al Juez de prim era instancia de Guadix, 
D. Francisco Maldonado y Mérida, que en lo sucesivo 
no admita interrogatorios que no se hallen formulados 
de la manera que previene el art. 309 de la lev ; v rem í
tase certificación á la Audiencia de Granada de los demas 
defectos que se advierten en la nota puesta por el Relator 
en el apuntamiento, para que respecto de ellos adopte la 
corrección  que entienda oportuna.

Y por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias para su publicación en la Gaceta é inserción en la 
Colección legislativa, así lo pronunciam os, mandamos y 
firmamos.“ Juan Martin Carramolino.-=Jorge Gisbert —  
Miguel Osea.=M anuel Orfiz de 2úñ:ga.^Fe\iijev̂ iiy r ^ .

Publicacion.=*Leida y  publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é  limo. Sr. D. Miguel Osea, M inis- 
tio  de la Sala primera del Supremo tr ib u n a l de justi
cia, celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de h ov  , de que yo  el Escribano de Cámara certifico. 

Madrid 28 de Febrero de 1859.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 4.° de Marzo de 1859, 
en los autos entre D. Juan María López, vecioo  de Se
villa, y D. Joaquin Poli, que lo es de Espartinas, sobre 
aago de 24.993 rs. un maravedí; autos pendientes ante 
Ños por recurso de nulidad que interpuso el último con 
tra la sentencia de revista pronunciada por la Sala pri
mera de la Real Audiencia de Sevilla de 5 de Junio 
de 1853:

Resultando que el Juez de primera instancia conde
nó al demandado al pago de los 24.993 rs. reclamados 
por López, providencia que confirm ó con costas la Sala 
tercera de la Real Audiencia de Sevilla:

Resultando que en la instancia de súplica fué absuel- 
to Poli de la demanda respecto á los 282 rs. com pren
didos en la cuenta al folio 25 , confirm ándose la sen
tencia suplicada en cuanto en ella se condenó á aque 
al pago de los 24.710 rs. restantes:

Resultando que Poli interpuso contra dicha sentencia 
recurso de nulidad, fundándolo en varios defectos de 
sustanciacion procedentes de la primera instancia y  ale
gados en la última, sin que n inguno de ellos sea de los 
com prendidos en el art. 4.° del Real decreto de 4 de No
viem bre de 1838:

V istos; siendo Ponente D. Sebastian González Nandin: 
Considerando que con  arreglo á lo dispuesto en el 

art. 3.® del Real decreto últimamente citado, el recurso 
de nulidad contra las sentencias de revista sola procede 
en lo que no sean conform es con  las de v ista :

Considerando que en el presente pleito son conform es 
ambas sentencias menos en la partida de la cuenta al 
folio 25:

Considerando que la indicada diferencia no puede in 
vocarla el recurrente com o fundamento del recurso por 
serle favorab le , habiéndosele absuelto respecto á ella de 
la demanda:

Fallamos, que debemos declarar y  declaramos no ha
ber habido lugar á la admisión del recurso de nulidad 
interpuesto por Joaquín P o li , á quien condenamos en las 
costas, que satisfará cuando llegue á mejor fortuna , de
volviéndose los autos en la forma ordinaria á la Real A u 
diencia de Sevilla. Y se encarga al Abogado defensor de 
Joaquin P o li, que en lo sucesivo sea exacto en la asisten
cia a estrados para la defensa Re sus clientes, siendo es
tos pobres:

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am os— luán 
Martin Carramolino.— Sebastian González Nandin.— Jorge 
Gisbert.=M ¡guel O sea— Manuel Ortiz de Zúñiga — .Antera 
de Echarr¡.==Fernando Calderón y Collantcs."’

Publicación. = L eid a  y  publicada fué la anterior sen 
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Sebastian González 
Nandin, Ministro de la Sala primera del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia publica la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 4.° de ¡Mar/n dp rrrinan de Dm.s Rubio

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANA!
DE ISABEL Ií.

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Cana! Je 
Isabel U ha remitido al Consejo el siguiente parte .

«Excmo. Sr.: Paso á manos de \. E. los adjuntos esía^ 
dos, marcados con los núm eros del 1.° al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y talleres ; la 
fuerza que se ha ocupado en los trabajos; los gastos oca
sionados por todoá” conceptos; el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por último, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la Sección de distribución 
de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E muchos años. Madrid 1.a de Marzo 
de 1859.=E xcm o. S r.= Juan  de Ribera. ==Excmo, señor 
Presidente del Consejo de Administración de este Canal «

Número 1.°
CANAL DE ISABEL II.

R r l a c i o n  de las obras ejecutadas en el mes de la 
fecha .
Se han continuado las obras de la prolongación dei 

I C anal, habiéndose abierto 354 metros lineales en una



m ina y  desm ontado 1 0.730 m etros cúbicos en varios 
trozos á cielo ab ierto .

Se co n tin ú a  en  la ladera  del em balse el cam ino  de 
servicio  q u e  pone en  com unicac ión  todas las ga lerías de 
acom etim iento  a la m ina  que  se está  co n stru v en d o .

Se han  sacado y debastado 162 m etros cúb icos de si
llería  c a l iz a , y  se h a n  labrado 115 m etros.

Se han  explanado y afirm ado en  d iferen tes trozos 
cuatro  k ilóm etros del cam ino de servicio paralelo  á las 
obras del C an a l

Se ha  co nstru ido  u n  ra s tr illo  de m anipostería  p ara  el 
desagüe del sifón del Guadalix.

Se ha conclu ido  el te rrap lén  so bre  los tu bos del si- 
fon del B odonal

En el depósito de recepción  se h a  term inado  el cor
n isam ento  de la casa de A dm in istración , y se ha  em peza
do la colocación de la cu b ie rta  de h ierro ,

Madrid 31 de E n ero  de 1859.=*Ribera.

N ú m , 2 .°

CANAL DE ISABEL II.
t a l l e r e s  DEL p r e s i d i o , —  Mes de Enero de 1859.

R e l a c i ó n  de los trabafos ejecutados en los mismos. 

h e r r e r í a , Totales,

H e rram ien ta s  c a l z a d a s , 597 
H erram ien tas ace rad as.. s 1.851
H erram ien tas aguzadas, =. « 15.990
Picos de can tera  13
A z a d a s 14 
M artillos. , 9
Macetas, 4T1
B a rre n a s ,. . . . . . . . . . . .   .....................   1.041
Agujas de b a r r e n e r o , 1 30
C u c h a ra s . . ,  c . . . . . .      .......... \%%
R o p eras .. . . . . . . . _________________________________ 139
A brazaderas y a r g o lla s .  ................    225
Utiles v a r io s  .....................   62

CARPINTERÍA.

H erram ien tas  e n m a n g a d a s . 3.668
Cubos (n u ev o s)..     ....................   4$
C ubos ( c o m p u e s t o s ) , 9
P arih u elas [n u ev as)................    119
P a rih u e la s  (com puestas).................. ... ........... 41
B a r r i le s ..  ...........   9
C im b r a s . , ................................     \ \
C arretones á la in g le s a , .............................. ... 6
Niveles de a l b a ñ i l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
R eglones ................ . . . . . . .  95
Tinas...  ................     6
Efectos v a r i o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  72

*

ESPARTERÍA,

Docenas de e sp u e r ta s .......................... . 122
Cabos de p le ita  de á 40 v a r a s . . . . . . . . . . .  340
Madejas de tom iza y  f i le te .  ..............  857

M adrid 31 de E nero  de 1859. «= R ibera .

N tim . 3 .°
CANAL DE ISABEL II.

Mes de Enero de 1859.

E s ta d o  del número de hom bres, caballerías y
carros que se han ocupado en los trabajos du
rante el mes de la fecha.

C aballerías  ..................................   135
Carros y  c a rre ta s ..............................................    41

M adrid 31 de E nero  de 1859 .= R ibera>

N ú m . 4 .°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Enero de 1 8 5 9 .

P a rc ia l  TOTALES,

Rs, vn. Cént. Rs. vn. Cént.

LISTA NÚM. 1 ,*

H onorarios de S res. In g e 
n ie ro s .    ................  7.566,66

L I S T A  NÚM.  2 ,°

Gastos generales.
Sueldos de em pleados s u 

b a lte rnos  ..............   —  12.767,64
la D irecc ió n  ?7T. .'V*.

C onducción de cau d a le s  en
p la ta  y c a ld e r i l la     186

C o b ran zas ............................
Gastos de e s c r i t o r i o . . . . . . .  1.400
D epósito de p la n o s . . . .......... 1.814
Gastos su e lto s , 280,72

----------------- 16.448,36
LISTA NÚM. 3.*

Gastos de obras,
JORNALES,

G u ardas. . . . . . . . . . . . . . . . .  8.172
C a p a t a c e s 7. 719
R ecib ido res, - .    ............ ..
C a n t e r o s . , . , ............................   1.489,50
A lbañiles y  m a m p o s te ro s ...
C a rp in te ra s  y  h e r r e r o    704
Br acer os . . . . . . . .  ...................  11.145,50
Cabal l e r í as , . . . . . . . ..............
C arros y  c a r r e ta s . . .  ------- 1.320
Oficios va r i os . . . . . . . . . . . . .  3.422

—  ---------- - 33.97*
PRESID IO ,

P lan a  m a y o r    8.046
C apataces.  ...........................  682
Plus en m ano p ro p ia   6.496,61
Caja de a h o r ro s .......................  5.656,96
Fondo de v e s tu a r io ................  6.656,96
Sopa m a t u t i n a . . . . ,    3.328,15
Destajos del p re s id io   3.963,53
A lq u ile res....................................
Escolta............................ .............  3,333
C onducciones
Vino, carn e  & c ....................
Gastos v a r io s .   ......................

~ . 31.163,21
M ATERIALES,

S ille r ía .........................................  25.826,60
P iedra  de m a m p o s te a r . . . . ,  15.969
L ad rillo      ...........    1.256,57
C em ento....................................... 4.189,76
Cal h id ráu lica ...........................
P uzo lana a r ti f ic ia l , .................
Cal c o m ú n . . . . ................   42.127,75
A re n a   ............ ..
Y e so ... ,  o,   ........................   798
A ceite ...........................................   375
T e ja ...................................    828
M adera y  ta b la z ó n     7.253
Pólvora  y  m ec h a  .........  120.016
H ie rro ...........................................  4 4.272,72
M aterial de  tra sp o rte . . . . , ,  14.488,50

--------------------   217.400,79

AJUSTES V DESTAJOS.

De m ovim ien to  de t ie r r a s . .  270.898,51
De m an ip o ste ría . 20.942,55
De confección de m o rte ro s.
De edificios.................................
De s ille ría .......................    19.272
De m achaqueo de p i e d r a . .. 9.137
De obras v a r i a s . 3, 820

 ;_____   324.070,06
CONTRATAS.

De can a l co rrie n te ...................
De sifones e x tr a n je r o s , . . . .
De id . e sp a ñ o le s .......................

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h i e r r o - ........................................ 4.723,68
De m etal y  b ro n c e ..................
De lata  y  la tó n .........................  185
De m a d e ra .................................. 7.245,66
De cáñ am o ..................................
De cu ero ......................................
De e s p a r to ........................................ 4.644,50
C a rb ó n .....................................    1.468,75
E fectos v a r io s ........................ . 342

, . — ------------  16.509,59
Indem n izac io n es de  t e r r e 

n o s   ........................ . .  1.833
Gastos su e lto s ............................ . ,  2.409,60

T o t a l e s ,   .................. 650373,17

RESÜM EN.

H onorarios de Sres. I n g e n i e r o s . 7. 566, 66 
Gastos g e n e ra le s  . . ................................ 16.448,36

GASTOS DE OBRAS,

Jor na l es , . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.972
Presid io    31.163,21
M ateriales. . . . . . . . . . . . . . .  217.400,79
Ajustes y d e s ta jo s    . . ,  324.070,06
C o n tra ta s .. . .   ........................
Útiles y h e r ra m ie n ta s ..........  15.509,59
T erren o s................... ................ . 1833
Gastos su e lto s ............ 2.4u9,50

 ------------- 626.358,15

T o t a l  g e n e r a l . . . . . . . . . . .  650,373,17

M adrid 31 de Enero  de 1859.=» Ribera.

N u m . 5 .°
CANAL DE ISABEL II.

A f o r o s  practicados en el rio L ozoy a  en el mes 
de la  fecha .

DIAS METROS CÚBICOS REALES

f p o r segundos. fon taneros.

5 13,731 366.180
10 42,236 326.300
20 8,812 235.000
25 10,329 275.440
30 9,023 240.620

T érm in o  m e d io , . 10,826 288,708

................  ....... II I W W U . H  m il I mi I  ...................... .

M adrid 31 de E nero  de 1859.««R ibera .

N ú m . 6 .°
CANAL DE ISABEL II.

T r o z o  d e  M a d r i d . M e s  d e  E n e r o  d e  1859

R e l a c i ó n  de las cantidades invert idas en &l mes de la fecha 

en dicho trozo ,
IMPORTE.

Parciales. Totale»s,

Rs, v n . Rs . vn»

Honorarios y  gastos gene
rales.

C uenta núm . 1 . ° , . . . . . . . . .  2.500
Cuenta núm . 2 ,° . .    ..........   13.260

_  15.760
Sección de distribución,

J o r n a le s .  ..............  17.304,48
M ateriales............................. < •. 28.700,92
Ajustes y des t a j os . . . . . . . . .  175.455,70
C o n tra ta s .  ................  198.310,40
Utiles v h e rra m ie n ta s ., .  . , .  3.333,64

- 423.105,14
Sección de alcantaril las,

Jo rn a les .......................................  1.922
A justes y  d e s ta jo s ..................  40
C ontratas   64.485,49

 —  66.447,49

T o t a l .........................     505.312,63

Se h an  co n stru id o  d u ra n te  el m es 41 m etros lineales 
de a lcan ta rilla  en  la calle M ayor; 11 sum ideros en las 
calles de la L ib e rtad , H o rta leza , San M árcos, Soldado, 
Pelayo, San Lúeas, Beien, F lo rida , San Mateo y T ravesía 
de San Mateo; seis pozos de re g is tro  en  las calles de G ra- 
v in a , Arco de Santa M aría, P iam on te , In fan tas y H orta
leza * v 18 acom etim ientos p a rticu la res  en  las cailes Ma
yo r, Siete de Ju lio  y  Arco del T riunfo .

T am bién se han  hecho  85 m etros lineales de galería  
de d is trib u c ió n  en la calle M ayor, u n a  escalera de b a ja 
da á la galería  de la calle de F u en carra l y seis reg is tro s  
en las cañ erías  de las calles de la L u n a , E sp íritu  Santo 
y  Molino de V ien to , y en las A fueras de la p u e rta  de
T i : l T -   i  l  ^  n  1 « r t A n í n  t r  n r . i i n V i n  /%/-»»-. I r .  J i n / i n . - n  1-> ,

d ráu lica  de la tu b e ría  y  llaves de todos d iám etros. 
Madrid 31 de E nero  de 1859.^ R ib e r a .»
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia  al público 

para  su  inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 2 de Marzo de 1859.=EI P resid en te , M arqués 

del S o c o rro .^ E l S ecretario , Francisco  M artin y S erran o .

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE ENERO DE 1859.

Estado de la recaudación obtenida por dicho concepto en el 
expresado mes ,

Rs. Cénts.
ÁLAVA, ----------- -----------

Boletín o f i c i a l , ........................ .. 30 30

ALBACETE.

Boletín oficial...................   64,59 64,59

ALICANTE,

El C o m erc io . ...........   190,80
Boletín oficial................. .. .................... 132
El P o r v e n i r , 92, 40

 ...............   415,20
ALMERÍA,

Boletin o f i c i a l . 60 60

ÁVILA.

B oletin o fic ia l.........................................   90 90
BADAJOZ.

B oletin o f ic ia l .  .......................................... 102 68
El id. de ven ta  de Bienes nacionales. 17
El id. del Pal co. . . . . . . . . . . ----- --- 51

—------ — * 170
BARCELONA,

Diario de A v iso s .  ................................  1.988,82
La C orona  ....... ...................... 363,02
La In d u s tr ia l ..................     40,45
La R evista In d u s tr ia l ..................... .... 33
La G uia del M ag isterio .  ................  21,32
La N o ta r ía ................................. .. 18,56
La R evista  Ca t a l ana . . . . . . . . . . . . .  i i ,16
La E legancia ............................   6,12
La I lu s t r a c ió n . .......................   , 3,62
La S e m an a .   =    ...........     30

 ____  2,486,37
BURGOS.

Boletin o f ic ia l .  ...................  364
Idem  eclesiástico    214,80
El Eco de los C irujanos........................... 105
La R evista de p r im e ra  enseñanza. 18

— ______  701,80
CÁCERES.

Boletin o fic ia l  ...................... 4 20 120

CÁDIZ.

La M oda.................................................... 274,20
Boletin o f ic ia l .   ................................. 136,80
La Guia del C om ercio.........................  110,80
El C om ercio ...........................   73*30
Boletin de C o m erc io ............................  67,20
El C o n s titu c io n a l. . . .  .....................  58,80
La E s p e ra n z a .  ..........................  20,40

----------------- 741,40
CASTELLON.

No h u b o  recaudación .

CIUDAD-REAL.

No h u b o  recaudación .

CÓRDOBA.

Diario de Córdoba.................. .............  120
La C ró n ic a . ...................... 68
El S e re n o . ............ ......................... 32
Boletin oficial  ..................... . , .  30

... 250
CORUÑA.

El Diario de an u n cio s.   ................  19,20 19,20

CUENCA.

Boletin of icial . . . . . . . . . . . . . . . . . .  113,40
Idem  eclesiástico, ........... 49,20
El P o r v e n i r - 9, 60

172,20

B$. Cénts.

G E R O N A ,

Boletin oficial.   ................. 122,33
Idem eclesiástico. . . . . .   ................   109,91
El Gerundense.  60

 — ______  292,24
GRANADA,

La A lh a m b ra .  ...................  90
Boletin o f i c ia l . . ..................................... 90
La V e rd a d  ......... .... ...................  4 3
El D auro= , ................... .. 15

 --------  240
GUAD AL A JARA.

Boletín oficial ...........   5 e    180 180

GU IPÚZCOA .

Boletín oficial..............................    150,08
El F e rro -ca r r i l  del N o r t e , 33

 -----  „ 183,08
H U E L V A ,

No hu b o  recaudación,

HUESCA.

Boletin o f i c i a l , 300
Idem del Alto Aragón ....................     150

_  450
J A E N ,

Boletín of i ci al , ; , ................  75
La F o r t u n a   30

 ------— 10o
L E O N .

Boletín of i ci al . . . . . . . . .  5 . . .  0 8 , 720
Idem eclesiástico de León . . . . . . . . .  102

 — -------------- * 822
L É R ID A ,

Boletin o f i c ia l .  .........    188,40
Idem eclesiást ico..................................  18
El Eco de ia instrucc ión p r im ar ia .  18

 -----------   224,40
LO GROÑO,

Boletín of i c i a l . . . . . . . . .  63,20
Idem ecl es i ás t i co, . . . . . . . . . . . . . .  31,60

 _____  94,80
LU GO ,

Boletín oficial. . .  , 494.30 494,30

MADRID.

Periódicos políticos .

Las Novedades,  7,200
La I ber i a - . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  5.178
La Epoca    4.557,60
La Re gene r ac i ón , . . . . . . . . . . . . . . .  3.696
La D isc u s ió n , . . . 3.404,40
La Gacet a , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.448
El E s t a d o . . .   .............. 2.226
La Correspondencia a u tó g r a f a . . . .  2.183,52
La I nde p e n d e n c i a . . . . . . . . . . . . . . .  2.157,60
La E sp a ñ a . ..   ..........1,641,60
El Diario E s p a ñ o l , . . . . . . . . . . . . . .  1.191,60
El P a r l a me n t o , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.056
El Occi dent e , . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  962,40
El D ia ,  .................. . . . . . . . . .  823,20
El León E s p a ñ o l . . . . . . . . . . . . . . . .  678
El F é n ix ............................  591,60
La Monarquía E spaño la . . . . . . . . . .  390
La U n i o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  201,60
La A m érica   .............. .. 165,60
El Correo Autógrafo,  .......... 108

 ___   40,860,72
Periódicos no políticos.

La L ec tura  p a ra  t odos , . . . . . . . . . .  2.101,20
La T u te l a r .......................................................2.019,60
El Boletin oficial de la Guard ia  civil 1.400,40
El Porvenir  de las Fam ilias    1.344
La Gaceta m i l i ta r ........................... — * 1.038
La Union e sp a ñ o la    1.010,40
El Guia del C a ra b in e ro .   ..............  996
El Memorial de i nfant er í a , , , . . . . . .  942
La M utua lidad.................... .. 792
El Monte-pió  U n iv e rsa l .  . . . .  756
El Restaurador del Notariado . .  . . 676,88
El Faro  n a c i o n a l , . . . . . . . . . . . . . . .  627,60
El Consultor  , . . . . ............. • •» 565,20
El Crédito .   .................. • * • 432
La España mé d i c a . . . . . . . .  .......... 408
El Siglo m é d i c o .  ................   398,40
La Iberia m édica    260,40
El Boletin oficial de M a d r id ,« . .  , - 237,60
L? JFsnnña m e r c a n t i l 136 
El Boletin de Anuncios Uc S ie r ra .  180
El Cambio u n iv e r s a l .........................   171,60
Anales de p r im era  enseñ an za .. ..  , 171,60
La Gaceta del Not ar i ado, . . . . . . . .  144
La España Ju r íd ica ,    114
El Restaurador fa rm acéutico . . . . . .  114
El Eco español ....................................... 105,60
Boletin de Administración militar.  96
Gaceta de los Caminos de hierro..  92,40
Revista de los Caminos de h i e r r o . .  90,72
Revista de Instrucción p ú b l ic a . . .  76,60
El Eco de la Ga nade r í a . . . . . . . . . . .  68,40
El P re c ep to r .  ....................   . . . . . . . . .  62,40
El Memorial de S a n i d a d . 50, 40 
El Correo m é d ic o . . 48
El Boletin de Loterías. 48
La Veterinaria  e sp a ñ o la , .  ........... - 45,60
Cotización de la Bolsa, . . . . . . . . . . .  40,80
El E s t u d i a n t e - . , , , . . . . . . ................* 31,20
El Ensayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25,20
La Joven E sp a ñ a . * .  24
La P ro v id en c ia , .  « , - ■ • 24,48

*------  -18.051,68
MÁLAGA.

El Correo de Andalucía.  . . . .  . . .  135,60
Boletin o f ic ia l .   .................    73,20
El Avisador Ma l a g u e ñ o . . . . . . . . . .  65,08

___________ 273,88

Rs, Cénts.

MURCIA» ~  ’

Boletín o fic ia l   90 90
NAVARRA.

Boletín o f i c i a l . . . . . . . . .  . . . . . . . .  180 180
O R E N S E .

Boletin o fic ia l........................     60
Idem  eclesiástico  ................    60

 ----  4 20
OV IEDO .

No h u b o  recaudac ión .

P A TENC IA

Boletín o fic ia l.........................................  180
Idem de F incas y Propiedades del 

E stado  ............................. 150
— 330

P O N T E V E D R A ,

Boletín o f ic ia l   ............ 1 80
El Miño, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  60
El Faro 30
La C o n stancia  ..............  30
Boletin ec les iá s tico .. . .  . . . . . . . . .  30

 —  330
SALAMANCA.

Boletín o f ic ia l .   .....................  124
El M irobrigense de C iu dad-R o

d rigo ., .  .........           30
-------------—  154

S A N T A N D E R ,

La Abeja M o n tañ esa   .......... 982
Boletin oficial  .................  268
El Diario de Comer c i o . . . . . . . . . . .  204
Boletin del C o m erc io . .......... 168

— — - 1,622
S EGOVI A»

No hu b o  recaudación .

S E V IL L A .

La A ndalucía. 755
El P o rv en ir.,,  ...................   630
La A gricu ltu ra  esp año la , . . . , . .  137,40
El Boletin of i c i a l . . . . . . .  6 . 91*20
Las N o v ed ad es . . . » ......... .. 73 20
El Boletin eclesiástico .. . 67,20
El id, de Propiedades, . 32,40

 ---------  187,40
S O RIA.

Boletín o fic ia l  .........  165 165

TA R R A G O N A .

D iario de Avisos de T ortosa . . . . .  64 80
Idem  m ercan til de T arrag o n a .. . . ,  64,80
Boletin eclesiástico de T a rra g o n a ,: t 2 1,60

 —  -----------  151,20
T E R U E L .

El O rgano de Móstoles, . . . . . . . . . .  21 o
Boletin o f ic ia l   ...................    . 150
La C oncord ia    30
Boletin de F i n c a s 30

 — ------  420
T O L ED O

Boletin o ficial 150
Idem  eclesiástico , , .  60

V A L E N C IA .  ~  3 ^

D iario me r c a n t i l . . . . . . . . . . . . . . . .  359,60
Boletin o fic ia l ............... .. 205.60
El V alenciano,. 143,76
La A ctualidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  134,40
El C orreo de Valencia. . . . . . ___  34
La Ge r i n g a . . . . . .   ...........   75

 -------------- 878,11
V A L LA DQ L ID .

El N orte de C astilla . ............  165,60
Boletin oficial. .  ................  . 117,60
El Correo del M ag is te rio ................  86,80
El Boletin oficial de V entas de Bie

nes n ac io n a le s.. . . . .  9 . .  t , . . . .  56,80
■----------------  426,80

VIZCAYA.

El I r u r a c - b a t ............... .........................  346,80
Boletin oficial  ............  67,20
La Villa de  B i l b a o . 65, 60

 -----  479.60
ZAMORA.

Boletín o f i c i a l . . . . .  . . . . . . . . . . .  129 129
ZARAGOZA,

El S a ld u b e n s e .  ...................  330
Boletin o fic ia l .......... .. 207 '
El Faro de los M u n ic ip io s  101,20
El C entinela de ios S e c re ta r io s . ..  73,20
D iario de Z a r a g o z a ,  ................... .. 60*
Boletin eclesiástico de B a rb as tro ,, 40,20

  —  811,60

Total de la Pe n í n s u l a . . . . . . .  75.841,57

Las notas de Baleares y  C anarias no se h a n  rec ib id o ,

PARA LAS ANTILLAS,

BA RC ELON A,

El D iario de Avisos de B a rce lo n a ., 65,60
La C o r o n a . . 36*80 
La R evista ca ta lan a , %

   m 4 0
CÁDIZ,

L aM o d a ....................................................  131,20
El C o m e r c i o t 102,40

 ------—  233,60

Rs. Cénts.

MADRID. *

La L ectura para  todos.........................  390,40
El Porvenir de las F am ilias   256*
La T u te la r ..............................................  246,40
La A m é r ic a . , ........................................  211^20
La Gaceta m ilita r   ...........................  493*
La Gaceta. . . .   ...........................................  475
El M onitor d e j a  s a lu d    \ qq
El Diario E sp añ o l.................................  99 20
La E p o c a , . . , , . . .................................. 9 2 ^ 0
La I b e r i a .  .............      89,60
El E stado .................................. . 83,20
El C lam or P ú b lico .................... 80
El Siglo m édico....................................  48
La Gaceta de los C am inos de h ie rro , 44,80
Las Novedades..............................................  41 60
La Iberia  m éd ic a ,............................... 38 40
El O ccidente.  .................................   3^
La M onarquía e sp a ñ o la ,.......................... 32
La R evista de los Caminos de h ierro . 32
La Independencia  e sp a ñ o la   32
La C orrespondencia  a u tó g ra fa   22,40
La R egenerac ión ,...............................    6,40
El Eco de la Ga n a d e r í a . . . . . . . . . .  3,20

- —  ------------  2.409,60
VIZCAYA.

El I ru ra c -b a t, 380,80 380,80

Total de las Ant i l l a s . . . . . . .  3.128,40

PARA FILIPINAS,

BARCELONA,

El Diario de A v iso s . .........................   4 9 ^ 9
La C orona....................      3 ^ 0

------------ L -  13,60
MADRID.

La G aceta .........................   275,20
La R e g e n e ra c ió n ........................................  217 60
Él C lam or P ú b lic o ................................   172 80
El P a r la m e n to . ..  .
La A m érica .........................................   147 20
El E s t a d o . . . ..............................    8 9 0 0
El P o rv en ir de las Fam ilias  44,80
La M onarquía e s p a ñ o la . ...................  33*
La E s p a ñ a .   ..................................  25,60
El Siglo m é d i c o . . . . . . . .....................  1920
El O ccidente............................................  12,*80
El Boletin de A dm in istración  m ili-
r t a r . . . . . . . .    ................   10,80
La Epoca. . . . . . . .   ..............  6,40
La T u t e l a r , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6^40

 1.228,80

Total de F i l i p i na s . . . . . . . . . .  1.242,40

RESÚMEN GENERAL.

Para Para las Para 
la Península. Antillas. Filipinas,

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

4}?v a " .....................   30
A l b a c e t e . . . . . .   64,59 » »
A lican te ........................   415,20 » »
A lm en a ............................... 60 » »

.....................    90
Badajoz.............................    470 » »
B a r c e lo n a . . . ...................  2.486,37 104,40 t3  60
B u rg o s................................  701,80 » »’
C áceres....................................  120 » »
C á d iz ......................  741,40 233,60 »
C a s te lló n .................................  » » #
C iu d a d -R e a l   .....................  » „
C ó rd o b a .................................  250  » »
C o ru ñ a ...............................  19,20  » '  »
C u en ca ...............................  172,20 » „
G e ro n a ...............................  292,24 » »
G ra n a d a ..................................  240 » »
G u ad a la ja ra ...........................  180 » s
G u ip ú z c o a .. . .  ..............  183,08 » „
Huelva.......................................  » )} *
H uesca  ........................  450 » „
J a é n ....................................  405 » »
L eó n .......................................... 822 » »
L érida   .................  224,40 » »
L ogroño .............................. 94,80 » ,
Lugo. . . . . . . . . . .  494,30
M adrid .    ...................... 54.876,40 2.409,60 1.228 80
M alag a ,, ..............  273,88 »
M u rc ia .  ................ 90 » })
N a v a rra ..................................   180 » »
O re n se .....................................  129
Ov i e d o . . . . . . . . . . . . . . .  » ;; *
Palenc ia ...................................  330 » »
P o n t e v e d r a 330 » )}
S a l a m a n c a . » , ...................... 154 » B
Sa n t a n d e r . . . . . . . . . . . .  1.622 » »
S e g o v ia .   .........................     » 3
S e v i l l a . . . .......................... 1.787,40 » »
S o r i a :  ............... 165 » »
T a r r a g o n a . . . , ................. 151,20 » »
T e r u e l  ______  420 » »
T oledo   ........................  210 » )}
V alencia. . . . . . . . . . . . .  878,11 » »
V a lla d o lid .   ................  426,80 » »
Vi zcaya . . . . . . . . . . . . . .  479,60 380,80 »
Z a m o r a , . . . . . . . . . . . . .  129 » »
Z a r a g o z a . . . . . . .   811,60 » »
B aleares   » „ „
C anarias . „

Tota! g e n e ra l  75.841,87 3.128,40 1.242,40

M adrid 2 de  Marzo de  1 8 5 9 .= P . I ., José F ern an d ez  Díaz

DIRECCION GEiNERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A BARCELONA. DIVISION DE FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA.

Estado de las obras ejecutadas y material existente hasta el 31 de Diciembre último en la expresada via.

OBRAS DE NUEVA CONSTRUCCION.

LONGITUD,

Kilóms, Metros,

EXPX

TROZOS

en que 

se trabaja.

JÜNAGSON.

EN CONSTRUCCION.

Kilómsc Metros.

CONCLUIDA,

Kilóms . Metros.

PUENTES
y  v iaductos 

en
construcc ión .

Número .

OBRAS BE l

PONTONES 
y  pasos su p e 
r io res  é in fe

rio res  en 
co n stru cc ió n .

Número ;

FABRICA.

ALCANTARILLA
CAÑC

En
construcc ión .

Número.

S, TAJEAS Y 
>S.

Concluidos.

Número.

EDIFICIOS.

CASAS

de gu ard a  

en

construcc ión .

Número.

SE HAN OC 
TERM

Jornaleros.

Número .

UPADO DURANT 
INO MEDIO CADA

C aballerías.

Número.

E EL M E S , 
k DIA.

Carros.

Número.

CJD O o o En 15 80 830 38 600 6 1 10 1 16 4.418 507 315

OBSERVACIONES.

Las obras de esta línea se em pezaron  en 23 de Agosto de 1858 sim u ltán eam en te  en  las dos secciones com prend idas en  la d iv isión  de Zaragoza.
Sección de Zaragoza á Monzon.— Han com enzado las exp lanaciones de la h u e rta  de Zaragoza, en  los llanos de T ard ien ta  y en  u n a  g ran  p a rte  del re sto  de la  línea están  

lo m u y  adelan tados los desm ontes de am bos lados del A lcanadre , las tr in c h e ra s  de en trad a  v  salida del túnel de L as tan o si v el desm onte  de la bajada al n u en te  Hé Ifnrivnn 
ju e  co n stitu y en  las o b ras de exp lanac ión  m ás im p o rtan te s  de toda la sección. No se ha dado p rin c ip io  á la perforac ión  del tú n e l de L astanosa m onzon,

Se h an  hecho los acopios de toda la sillería  p a ra  el p u en te  de paso del rio  I ru e la , los de u n a  p a rte  de la que se ha de in v e rtir  en el del Alcanadre v  los de a c u n a s  m .  
ju eñ as  o b ra s  de fabrica. J algunos Re

sección  de Monzon á Lérida.— Se ejecu tan  con actividad las exp lanaciones e n tre  M onzon y  B inefar y  en tre  Alm acellas y L é r id a , hallándose te rm inadas en varioa trozos v  
m uy adelantadas en el resto. No se han  empezado las p royectadas e n tre  Binefar y A lm acellas á causa  de los estudios qu e  pa ra  la m odificación del trazado en el nasó de este 
pueblo se estab an  ejecu tando . 1' w u t  ve1®

Se ha llan  en co nstrucc ión  las fundaciones del p u en te  de Monzon y hechos los acopios de u n a  p a rte  de la s ille ría  necesaria  pa ra  esta  o b ra , pa ra  el p u en te  de naso del rio  
sosa y pa ra  a lg u n as o tras o b ra s de fab rica  de p equeña  im p o rlau cia .

M adrid 5 de Febrero  de I8S9 .=EI D irector g en era l, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DF. CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta 
la conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Al
mendralejo y  Fuente del Maestre.

1 .a El c o n tra tis ta  se ob ligará  á co n d u cir á caballo la 
correspondencia  y periódicos desde A lm endralejo á Fuente

del M aestre y vice versa  , pasando p or los pueb los que se 
expresan  en el itinerario ,

2.a La d istanc ia  q u e  m edia en tre  am bos pu n to s se 
co rre rá  en las h o ras m arcadas en el itin e ra rio  aprobado, 
sin perju icio  de las a lteraciones que  en lo sucesivo acu e r
de la D irección, por co n siderarlas convenien tes al sei% 
vicio

, 3.a Por los re traso s cuyas causas no se ju s tif iq u e n  de
b idam en te  se ex ig irá  al c o n tr a t is ta , en  el papel co rres
pondiente , la m u lta  de 40 rs. vn . por cada m edia hora , y 
á la tercera  falta de esta especie podrá  resc in d irse  el con

tra to  , abonando adem as d icho co n tra tis ta  los perjuicios 
q u e  se o rig in en  ai Estado.

4.a Para  el b u en  desem peño de esta conducción  de-? 
b e rá  tener el co n tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
r ías  m ayores, s itu ad as en los p u n to s  m ás convenien tes 
de la línea , á ju ic io  del A dm in istrador p rin c ip a l ¿0  Cor
reos de Badajoz,

5.a Será obligación del c o n tra tis ta  c o rre r  1q$ ex trao r
d in ario s  del serv ició  q u e  o c u rra n  , co b ran d o  §U iíñp#rt9 

,al precio establecido en el R eglam ento de ro s ta s  vi
gente,



6.* Contratado el serv ic io , no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
7.a Si por faltar el contratista  á cua lqu iera  de las 

condiciones estipuladas se ir rogasen perjuic ios á la Ad
m inistración ,  esta, para  el resarcimiento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y  bienes de aquel.

8.* La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en  la refe-, 
r ida  Administración principal  de Correos de Badajoz.

9.a El contrato d u ra rá  dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al co
m un ica r  la aprobación super ior  de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará  el contratista  á la Administración principal  respec
tiva , á fin de que con opo itun idad  pueda procederse á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratis ta  tendrá  obliga
ción de con tinuar  por la tácita tres meses m á s ,b a jo  el 
mismo precio y condiciones.

1 b  Si du ran te  el tiempo de este contrato  fuese n e 
cesario var ia r  en parte  la línea designada, y  d i r ig i r l a  
correspondencia por otro ú  otros puntos,  se rán  de cue n 
ta del con tra tis ta  los gastos que esta alteración ocasio
ne,  sin  derecho á indemnización a l g u n a ; pero si Jas 
expediciones se au m en tasen ,  ó resu l ta re  de la variación 
aum ento  ó d ism inución  de distancias, el Gobierno de
te rm ina rá  el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratista  deberá contestar  den tro  del té rm ino  de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se avie
ne ó no á co n tinua r  el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en  caso de negativa, queda al Gobierno el derecho 
de subas tar  nuevam ente  el servicio de que  se trata . Si 
hubiese  necesidad de su p r im ir  la l í n e a , el Gobierno 
avisará al contra tis ta  con u n  mes de anticipación para 
que  re tire  el s e rv ic io , sin que tenga éste derecho a in 
demnización.

12. La subasta  se anu n c ia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provinc ia  de Badajoz y por los demas me
dios ac o s tu m b ra d o s , y tendrá  lugar  ante el Goberna
dor de la misma y Alcalde de Almendra le j o , asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos p u n 
tos,  el dia 21 de Marzo próximo-, á la ho ra  y en el local 
que  señalen dichas Autoridades,

13. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4,500 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

14. Pa ra  presen ta rse  como licitador será condición 
precisa depositar p rév iam ente  en la Tesorería de Ha
cienda pública de dicha provincia , como dependencia 
de la Caja general de Depósitos, la sum a de 400 re a 
les vellón en metálico, ó su  equ iva len te  en tí tulos de 
la Deuda del Estado; la cual,  concluido el acto del r e - ,  
m a t e , será devuelta á los in te re sad os , menos la cor
respondiente al mejor postor,  que quedará  en depó
sito para  garan tía  del servicio á q ue  se obliga has
ta la conclusión del contrato,

15. Las proposiciones se h a r á n  en pliegos cerrados, 
y se rán  anón im as ,  poniéndose en lugar  de la firma u n  
lema, y  fijándose en le tra la cantidad en  que  el licita
dor se compromete á p restar  el servicio. A cada propo
sición acompañará  otro pliego, también cerrado,  en el 
que se escribirá el mismo lema, el domicilio del p ro
ponente y su  firma , ó la de persona autorizada cuan
do no sepa escribir  ; á este pliego se u n i r á  la carta  de 
pago original que acredite haberse  hecho el depósito 
p revenido en la condición anterior .  El pliego que  con
tenga la proposición llevará en su  sobrescrito  solo la 
palabra  Proposición; y el de la firma y domicilio del 
p roponente ,  el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar  
precisamente en poder del Presidente de la subas ta  du 
ran te  la media hora anterior  á la fijada para  dar  p r in 
cipio al a c to , y  u n a  vez en treg a d o s , no podrán  reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará  la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Almendrale jo  á Fuente del Maestre y v icever
sa por el precio d e , . . . . .  rs. anuales , bajo las "condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposic ión que  no se halle redactada en estos 
t é rm in o s , ó que contenga modificación ó cláusulas  con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente ,  se ex 
tenderá el acta del remate," declarándose este en favor 
del mejor postor ,  sin  perjuicio de la aprobación supe
r io r ,  para  lo cua l  se remitirá  inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resill
asen igualmente beneficiosas dos ó m ás ,  se abr irá  en 
l ac to 'nueva licitación á la voz por espacio de media 
o ra ,  pero solo entre  los autores de las propuestas  que 
hb iesen  causado el empate,

20. Hecha, la adjudicación por la Superioridad, se ele- 
v?á el contrato  á esc ri tu ra  púb lica ,  siendo de cuenta  
de rematante los gastos de su otorgamiento y  de dos co- 
ph para  la Dirección general de C o rreos , una simple 
y ira en el papel sellado correspondiente .

2 El mismo rematante quedará sujeto á lo que pre- 
vier el art . 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
p a ra l  otorgamiento de la e s c r i tu r a , ó impidiese que es
ta tera efecto en el térm ino  que se le señale.

22. Será de cuenta  del contratista  conservar en buen  
estadCas maletas en que se conduzca la corresponden
c ia ,  y .reservar esta de la hum edad  y deterioro. ’

23. ;e rá requisito  indispensable que  los conductores 
de la corespondencia pública sepan leer y  escribir.

Mad.fi 24 de Febrero de 1859.=»»= El Director general 
de Corras, Mauricio López Boberts

fAb r i c a  d e  t a b a c o s  d e  a l i c a n t e ,
Pliego de condiciones bajo las cuales este establecimiento saca 

á pública subasta el surtido de cajoncitos de madera de 
cedro p ara envase de la labor de cigarros peninsulares 
superiores ue produzcan los talleres d el mismo por tér
mino de trépanos, la cual será simultánea en las fábricas 
de Sevilla y Valencia, de conformidad á lo dispuesto por 
Real orden /cha 2 de Diciembre último.
b a Las posaras se harán á la baja por pliegos cer

rados, arreglad?, al modelo c^ue al final de este anuncio  
se insertará, y se admitirá ninguna oferta que pase 
del tipo señalada que lo es de cuatro rs. vn. cada cajón- cito.
^ 2.a Los cajomitos han de ser de- madera de cedro, 
limpia y enjuta, teniendo las gualderas, tapas, fondos v testeros el g'ueso de los modelos remitidos por la Direc
ción general de Rentas Estancadas, que estarán de mani
fiesto en el d»spacho delSr. Administrador-Jefe de este es
tablecimiento quedando obligado el contratista á aumen
tar ó disminur las líneas de alto y largo cuando asi con
venga á las laiores, para lo cual precederá aviso del c i -  
tacto Administrador con 20 dias de anticipación.

3.* Eli contntista ha de sum inistrar el número de 
cajoncitos que s< le pidan, prévio aviso del Sr. Adminis
trador-Jefe, conm atro dias de anticipación, bajo el con
cepto que de cudquier falta ú omisión que sobre elio

irrogasen perjiícios á la Hacienda, esta, para su rezar- 
cimiento, podrá tjercer su acción sobre la fianza y  bie
nes deb rematante; quedando responsable por la vía de 
apremio y procedmiento administrativo al cum plim ien
to del contrato, sometiéndose en un todo al Juzgado de 
Hacienda pública con exclusión de cualquiera otro,

4.a Las entrega* de los cajoncitos las efectuará el 
contratista dentro dü  establecimiento, y su reconocim ien
to se verificará cor. arreglo á in stru cción , y los que se 
desechen por no es;ar arreglados en calidad v dimensio
nes á la muestra q ie  se conservará hasta la "conclusión 
del contrato, serán repuestos sin que se le admita recla
mación alguna.

5.a El pago de les cajoncitos que la fábrica reciba se 
efectuará por su  Depositaría por mensualidades vencidas y  liquidadas.

6.a El remate será sim ultáneo en esta fábrica, la de 
Sevilla y  Valencia, y se verificará por término de tres 
años, teniendo lugar el dia 20 de Abril próximo después 
de publicados los anuncios en la Gaceta del Gobierno y 
en el Boletín oficial de esta provincia, á las doce de la ma
ñana, ante el Administrador-Jefe, en su despacho, con mi asistencia y la del Escribano.

7 .a A la indicada hora se abrirán los pliegos que se 
hubiesen presentado á presencia de los concurrentes' 
si resultasen dos ó más proposiciones iguales en canti
dad, se abrirá nueva licitación en los mismos términos 
por espacio de media hora, en la que solo tomarán parte 
ios firmantes de aquellos ó sus apoderados, y se adjudicará al mejor postor.

8.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber depositado en la 
Tesorería de Hacienda pública de esta provincia la can
tidad de 1.000 rs. v n . , les cuales se devolverán á todos 
aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

9.a No se admitirán, por ventajosas que fueren, pro
posiciones por personas menores no autorizadas por la ley para representar por sí ó por medio de apoderado en 
acto publico, ó comprendidas en cualquiera de los ca
ses que producen inhabilitación; todo con arrecio á lo establecido en el Código de Comercio. °
* El sujeto á cuyo favor quede el remate deposítala en dicha Tesorería mOGO rs. vn. por vía de fianza 
pero no tendrá efecto el contrato hasta que el Gobierno 
de S, M, le dispense su aprobación, Los gastos que se

orig inen  en el otorgamiento de la esc r i tu ra  y sus co
pias serán  de cuen ta  del rematante.

11. Cuando el rematante no cumpliese las condic io
nes que deba llenar para el otorgamiento de la escri
tu ra ,  é impidiese que esta tenga efecto en el termino 
que se señale, se tendrá por rescindido el contrato a 
perjuicio del mismo.

12. Las responsabil idades q u e  contraiga el rematante 
por cua lqu iera  falta de lo estipulado se exigirán por la 
via de apremio v nrocedímiento  administra tivo  de que 
habla  el art.  t i de ia ley de Contabilidad, con entera su 
jeción á lo dispuesto en la misma y la ren u n c ia  absoluta 
de todos los fueros y p r i v i l e g i o s  particulares.

Las multas  y  demas indemnizaciones a que diere tu
s a r  el rem atan te  serán  efectivas gubernativam ente .

13. Finalmente, este contrato no podra someterse 
á juicio arb i t ra l  según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Alicante 18 de Enero de 1849.===JuanTravado.~VÁB.'W 
Gonzalez A1 puen te .

Modelo de proposición.
D. N., vecino d e ..................................   y que reúne  cu a n 

tas c i rcunstancias  exige la ley para rep resen ta r  en acto 
público, enterado del anunc io  publicado en la Gaceta
del Gobierno n u m .  fech a  , y en el Boletín
oficial de esta provincia, n ú m .  . . . . . .  fech a   y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adqui
sición por la Hacienda en pública subas ta  de los cajonci
tos de madera de cedro que se manifiestan en la condi
ción 2.a para envase de los cigarros peninsulares  sup e
riores que se p roduzcan en la íábrica de tabacos de Ali
cante por té rm ino  de tres a ñ o s , se compromete á su m i
n is t ra r  aquellos bajo las expresadas condiciones al p re
cio d e . . . ,  . rs. cénts , cada uno.

(Fecha y firma.)

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE ALMERIA.
Por disposic ión del Sr. Gobernador civil de la p ro 

vincia y en  v ir tud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Jubo  de 1856 é ins trucc iones  para su cu m p li
m ien to ,  se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Marzo, de doce á una  de su 
t a rd e ,  ante el Sr. Juez de p r im era  instancia del dis tr i
to de Lavapiés y  Escribano D. Vicente Saenz Hermtía, 
que tendrá  efecto en  las Casas consis toria les de esta 
corte.

BIENES DEL ESTADO.
Número 11 del inventario.—Un almacén llamado de 

los Betunes, situado en la calle del Muelle de este p uer
t o , frente al antiguo desembarcadero , que forma una 
manzana , de un solo cuerpo, el cual se halla dividido en 
siete naves de arcos, de buena construcción , no solo en 
sus m u io s  interiores y exteriores,  sino en el m aderamen 
de sus techos y cubiertos. Consta su  superficie de 897 
varas cuad radas ,  ó sean 6 áreas y 26,909,712 cien mi
llonésimas de área, sin que pueda dividirse sin per ju i
cio de su  valor; y linda por N. con te rreno  de D. Juan 
de Ruescas, L. la Placeta y cuesta  que  sube al Llano de 
la Chanca, por donde tiene la en trada ,  S. la calle de su 
s ituación y P. la Placeta de los Marinos. Ha sido tasado 
en 54,000 rs. ,  y capitalizado, por la ren ta  de 3.600 rea
les que le han  graduado los peritos, en 64.800 r s . , cuya 
sum a serv irá  de tipo para  la subasta

ADVERTENCIAS.
1C No se admitirá postura que  no cub ra  el tipo de la 

subasta.
2.a El precio en que fuere rematada las finca, que 

se adjudicará al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero  á los 15 dias 
siguientes al de notificarse ia adjudicación, y  los res
tantes con el in tervalo  de un  año cada u no ,  para que 
en  nueve quede cubierto  todo su v a lo r , según se p re 
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que  exis ten en la Administración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta p ro v in c ia , la de que se trata  
no se halla gravada con carga a lguna; pero si ap a re 
ciese poster io rm en te ,  se indem nizará  al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se determina.

4 A Los derechos de "expediente hasta la toma de po
sesión serán  de cuenta del rematante.

5. A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo dia y  hora en la corte

NOTAS.
1A Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado y los d e 
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2A Los arrendam ientos de las fincas te rm ina rán  en la 
época y bajo las bases que fija la ley de 30 de Abril de 
1856.

3.a La anterior  finca ha sido retasada con arreglo a 
ia Real orden de 3 de Octubre último.

Lo que se anunc ia  al público para conocimiento de 
los que qu ieran  interesarse en la adquisición de la fin
ca inserta  en el precedente anuncio

Almería 21 de Enero de 1859.=*E1 Comisionado p r in 
cipal de Ventas. Pedro P. Perez

PROVINCIA DE CORDOBA,
En v i r tu d  de providencia  del Sr, G obernador civil 

de la provincia, y en v ir tud  de las leves de IA de Mavo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
c u m p l im ien to , se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se d irá ,  las fincas siguientes-

Remate para el mismo día y  hora ante el Sr. Juez y 
Escribano mencionados,

BIENES DEL ESTADO.
SECUESTRO DEL EX -IN FA N  TE I), CARLOS.

Eu quiebra.
Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 4 del inventario. — Un corti jo , nom brado  del 
Gala pagar a l t o , procedente del secuestro dei ex - ln fan te  
L). Cários,  que  radica en la campiña y té rmino de esta 
ciudad: linda con los cortijos llamados Pan Jiménez, Casa 
Blanca, ei Mocho, Sanchuelo, Montalvo, Urraca dei Rio 
y el Galapagar bajo. Se compone de 709 fanegas lu  cele
mines de t ierra, equivalentes a 43 4 hectáreas 58 áreas y 
33 centiáreas, de las cuales las 30 son de ruedos abona
dos con estiércol al rededor de las casas, 626 fanegas 6 
celemines de labor al te rc io ,  10 fanegas y 7 celemines 
que ocupa el asiento de casas, e r a ,  vereda y abre  vacie
ro; 8 fanegas y 6 celemines del arroyo grande nombrado 
del G alapagar , más ó ménos pobiado de alameda, en el 
que  existen 696 alamos negros de 4 pulgadas de diáme
tro para a rr iba  : 29 fanegas 4 celemines de regajos, aci
rates , albinas, y  mitad de paredones,  y 4 fanegas i í  ce
lemines restantes al por mayor están ocupadas por el ca
mino que  se dir ige al puente de Aicoiea y ei couocido 
por vereda Diezmera. Las casas de este predio son de 
chamiza y corresponden  á su labor. Está arrendado  á 
D. Pedio Coronado, y  produce eu renta  an u a l ,  según  el 

: inventario, 14.000 rs. Ha sido capitalizado en 2o2.0u0 rs. 
y tasado en venta en 461.826 rs. 65 cents . Se subasta en 
qu ieb ra  de D. José A m i , vecino de Madrid , que lo re 
mató en 650.000 rs. en 26 de Enero de 1856, en 461.826 
reales 65 cénts.

No se adm itirán  posturas  qu e  no c u b ra n  el tipo de la subasta.
El precio en que fuese rematado se pagará en  la for

ma y plazos que previene el art.  6A de la lev de DesI amortización de i A de Mayo de 1855.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de h  
provincia, y en v ir tud  d é l a s  leyes de 1A de Mavo Ha 
<853 y M de Julio de 1836 ó in s t ru c c ió n ^  para  í»  
cumplimiento , se sacan a publica subasta  en el dia v 
hora qu e  se d irá ,  las fincas siguientes: ’ y

Remate para  el mismo dia y hora ante el Sr Juez v 
Escribano mencionados. ’ 5

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia,— Fincas urbanas

M A Y O R  C U A N T I A .

Núm. 137 del inventario .—Una casa sita eu esta c iu 
dad en la calleja de Quero, num . 10, procedente del hos
pital de San Sebastian de la m isma, formada sobre 560 
v a r a s , equivalentes a 391 metros, .381 milímetros cua
drados, y contiene en piso bajo, porta ',  galerías una  sala 
y  u n  cuarto  comunicados, patio principal, dos salas u n  
cuarto, apartado con pozo y p ila ,  cocina y c o r r a l ’ un 
patio con luces, despensa , excusado y puer ta  fa lsa’á !a 
calle del Baño, en piso principal ,  galenas, u na  sala con 
dos alcobas, o tra  con alcoba, otra sala, dos’cuartos  coci
na y despensa. Su fachada m ira  á P . ; linda por e lS .  con 
otra núm. i 1 de D. José Cabezas, á L. con el num . 59 en 
la calleja del Baño baja, de Beneficencia, y al N. con la 
núm ero  4, calie de los Angeles, de D, José fieros. Está a r 

rendada á D. Gabriel Escantilla en ren ta  anual de 860
rea les ,  ha  sido capitalizada en 15.480 rs. y retasada en 
28.60i rs. tipo para la subasta.

Sobre esta casa, en unión con los demas bienes 
dicho hospital,  gravita un situado de 2 0  rs. ánuos á fa
vor de los Capellanes de veintena por el cumplimiento 
de un  auténtico  por ei alma de Antón de L u c e n a , y una 
memoria de 1.296 rs. importe de 324 misas por las almas 
de varios donadores á él.

Núm, 632 del Inventario.—Una casa sita en  esta c iu 
d a d , calle del Romero, núm. 51, procedente del hospi
tal del Amparo de la m isma, formada sobre 321 varas, 
equivalentes á 224 metros 345 mil ímetros cuadrados, y 
contiene en piso bajo, portal,  gale rías ,  dos sa las ,  u n  
cuarto ,  despensa ,  patio principal ,  cocina, carbonera, 
apartado con pozo y pila y corral,  con excusado; en p r i n 
cipal galerías, cuatro salas, una de ellas con alcoba, co
medor y cocina ; en piso segundo , u n a  torre. Su facha
da mira á IA; linda por N. non calleja Barrera, por S. con 
casa núm . 52, que administra D. Rafael de la Ton o. y 
por L. con el convento de San Roque. F. ' • a r rendada 
á D. Manuel Elias Paiba en venta anua l  de 850 rs.; ha 
sido capitalizada en 15.300 rs. y retasada en  22,693 rs., 
tipo para lo subasta.

Sobre esta casa, eu unión con los demas bienes de 
este hospital,  g rav i tan  los censos s igu ien tes :  uno  á fa
vor de Ja Rectoría de San Andrés de 17 rs. ánuos ,  otro 
á favor de ios Capellanes de veintena de 21 rs. y otro 
á favor de la fábrica de Santiago, de 6 rs, 16 r a r s . "

ADVERTENCIAS.
1 .a No se admitirá  postura  que no  cub ra  el tipo 

de la subasta.
2A El precio en que  fueren  rematadas las fincas, que  

se adjudicarán  al mejor postor ,  ya sean de m ayor ó de 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles , se 
pagará en 1 0  plazos iguales de á 1 0  por 1 0 0  cada uno. 
El p rimero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y  los restantes con el intervalo de u n  
año cada uno, para  que en nueve quede cubierto todo su  
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856,

 ̂3,a Las fincas de m ayor  cuan tía  del Estado con t inua
rá n  pagándose en ios 15 plazos y 14 años que previene el 
art . 67 d e  la ley de 17 de Mayo de 1855 y  con la bonifD 
cacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno  ó más plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 1 0 0  en papel de la Deuda pública, con
solidada ó diferida , conforme lo dispuesto en ei art. 2 0  de 
ia mencionada ley. Las de menor cuan tía  se pagarán  en 
2 0  plazos , ó lo que es lo mism o d u ran te  19 años. 
A los compradores que anticipen uno  ó más plazos no se 
les ha rá  m ás abono que el 3 por 100 anua l ;  en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que se 
dispone en las instrucc iones de 31 de Mayo y 30 de J u 
nio de 1855,

47 Según resulta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración principal  de Ventas 
ele Bienes nacionales de esta provincia, las fincas de que 
se trata no se hallan gravadas con más cargas que las 
expresadas en el anuncio; pero si o tra  apareciese pos te 
r iormente, se indem nizará  al comprador en los té rm inos  
que en la ya ci tada ley se determina.

57 Los derechos de expediente hasta la toma de pose* 
sion serán  de cuenta del rematante.

67* A la vez que en esta capital se celebrará otro rem a
te en la vil la y corte  de Madrid,

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la adquisición de las fincas in
sertas en el precedente anuncio.

NOTAS,
Se consideran como bienes de Corporaciones civi

les los P ro p io s , Beneficencia é Ins trucc ión  pública c u 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y  los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias  y á los pueblos.

27 Son bienes dei Estado los que llevan este n o m 
b re ,  los de instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las cajas del Estado , los del secuestro del 
ex-Infaute D. Cários y los da las Ordenes mili tares de 
San Ju an  de Jerusalen.

Córdoba 21 de Enero de 1859 — Gabriel A lvarezM en-  
dizábal.

PROVINCIA DE VALENCIA,
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la p rov in 

cia y en v j r tu d  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 y 
1 1 de Julio de 1856 e instrucc iones para su  cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en  el dia y  ho ra  que se 
dirá ,  las fincas siguientes:

Remate  para  el mismo día y hora  ante ei Sr. Juez y 
Escribano mencionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Fincas rústicas — Beneficencia,

M A Y O R  C U A N T Í A

Núm, i 0 1 del inventario —Expediente núm . 212.— 
Un campo de tierra huer ta  con balsa de c u ra r  cáñamo 
3ii la vega de esta ciudad , distrito llamado Vasa de la 
calle de M u rv ied ro , ex tram uros ,  partida de la Ollería, 
procedente de la casa hospicio de Nuestra Señora de ja 
Misecoidia, comprensivo de 6 hanegadas 2 cuartones, 
3o brazas [55 áreas 47 centiáreas 56 dec ím etros ,  84 
centímetros cuadrados) , que linda por L. con tie rras  de 
D, Joaquín  Martínez y Baset; senda enmedio. por P. con 
casa de D, Ramón P e r i s . riego enm ed io ,  por N, otras 
de D. José Zacates, márgen enmedio, y por M. las de Lo
renzo Y añ ez : es de prim era  clase ; toma riego de la ace
quia ele Mesial la, y contiene en su superficie la expre
sada balsa algunas moreras jóvenes. No le afectan car
gas , y ha sido tesada por los peritos en 900 rs, de r e ñ 
ía y 2 1 , 0 0 0  de v a lo ren  \e n la ;  capitalizad.-». por la canti
dad de 844 rs. que produce, según manifiesto de la cor*' 
por'ación, en 18.990 rs. líquidos, se saca á subasta por 
ios 2 1 0 0 6  rs  de su tasación. Lo cult iva Pascual Belver,

ADVERTENCIAS,
4 7 No se admitirá  postura  que no cubra  el tipo de la 

subasta.
2 7  El precio en  que fueren rematadas las fincas, que  

se ad jud icarán  ai mejor postor, sean de m ayor  ó de m e 
nor  cuantía  y procedan de corporaciones civiles, lo paga
rá este en  10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno, El 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes en el intervalo de cada un  
año,  para que  en nueve quede cub ierto  todo su va
lor, según se prev iene en  la ley de 11 de Julio de 1856

37 Según resu lta  de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración  especial" de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia,  ios de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las que se les 
designan: pero si aparecise posteriormente , se indem ni
zará al comprador en los té rminos que en la \ a  citada 
ley se determina.

47 Los deiechos de tasación y demas del expediente  
hasta la toma de posesión serán de cuenta  del com
prador.

57 La forma en que se anuncia la venta es la más 
beneficiosa por no admitir , según los peritos, otra su b 
división las fincas.

67 A la vez que en esta capital se verif icará otro r e 
mate en el mismo dia y hora en la villa y  corte de Ma
drid.Lo que se anunc ia  al público para  conocimiento de 
los que  q u ie ran  interesarse en ia adquisición de las fin
cas insertas en  el precedente  ajiuncio.

Valencia 27 de añe ro  de 1 8o9.==Peregrin Bayarri,

PROVINCIA DE BARCELONA.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 

provincia y en virtud d é las  leyes de 17 de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública sub as ta ,  en el dia y hora q u e  
se d i r á , la finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Marzo de 1859, de doce á 
una de la ta rde, en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de Vistillas y Escribano D, José Sán
chez de Neira.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.— U rbanas. 

m a y o r  c u a n t í a .
Núm. 101 del inventario.— Una casa situada en  la 

calle de Bonayre de la ciudad de M ataró , marcada con 
el núm . 9 , y procedente del hospital civil de la misma; 
se compone de dos pisos y u n  patio ó cubierto  al detras: 
su figura es cuadrangu la r  y mide de superficie la p a n e  que 
ocupa la casa 2.483,84 palmos cuadrados, y el patio 1 .724,16 
palmos cuadrados ,  que forman un  total de 4.203 palmos 
cuadrados (156.730 cen t iá rea s ; ; la construcción es mo
derna . linda á O. con honores de D. José Antonio Simón, 
á M. con honores del presbítero D. Mariano P o r h , á P. 
con los de D. Bruno Yila y ai N. con la caite de Bonayre. 
Los peritos la h a n  considerado indivisible para la venta: 
ha sido tasada en 26.000 rs. vn . ,  y capitalizada por ia 
Administración principal del ramo por la ren ta  anual de 
700 rs. vn. en 12-600 rs. vn.,  sirve de tipo para la su 
basta. ADVERTENCIAS.

17 No se admitirá postura que  no cubra  el tip > de 
la subasta.

1 27 El precio en que fueren rematadas las fincas, que
se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 4 0 plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. Ei primero á los 45 dias 
siguientes al de notificarse la adjudicación, y los res
tantes con el intervalo de un año cada un o, para que 
en nueve quede cubierto todo su  valor, según se previe
ne en la ley de 11 de Julio de 1856.

37 Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Adm inistración especial de Ventas de 
Bienes nacionales de esta provincia , los de que se trata 
no se hal an gravados con carga a lg u n a ; pero si apare
ciese posteriorm ente, se indemnizará aí comprador en 
los Términos que en la ya citada ley se determina.

47 Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
57 A la vez que en las Casas consistoriales de esta 

ciudad, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de la misma y Escribano de turno, tendrá 
lugar otro remate en el mismo dia y hora en las de Ma -̂ 
taró ante el Sr. Juez de aquel partido y  Escribano de 
turno y en las de la .villa y  corte de Madrid.

NOTA.
Del presente se han remitido los correspondientes 

ejemplares al expresado Sr. Juez del distrito de San Pe
dro para su remisión al Sr. Alcalde-Corregidor de esta ca
pital y ai Sr. Alcalde constitucional de Mataró para la fh 
jacion de edictos al público.

Barcelona 15 de Enero de 1869,=E1 Comisionado prin
cipal,  Manuel Ciuz Rodríguez.

Lo que se anuncia al público para conocimiento dé 
las personas que quieran interesarse en las subastas.

Madrid 7 de Febrero de 1859.«=*El Comisionado prin-* 
cipal de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia, 
Luis Galbo. ____________

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE MARZO 

DE  1859.

HORAS.

6 m , .  
9 m . .

4 2 ..........
3 t .  .. 
6 t . . .  
9 n . . .

Barómetro reducido á 0o y milímetros.

Temperatura en grados Reaumur
3°,9  
7 a,0 

13°,3 
16°,0 
4 2°,0  

8°,6

Temperatura eo grados centígrados.
Dirección 

del Tiento. ESTADO 
DEL CIELO.

7 1 4 .8 5  
74 6 .27  
7 1 6 .1 4  
7 15 .3 8  
7 1 5 .7 9  
7 1 6 ,6 7

4°,9 
8 o,7  

4 6°,6 
20°,0  
45°,0 
10°,8

N . E ...........
N . E ...........
N . E ...........
N . N . E . . .  
N. N . E . . .  
N . N . E . . .

D esp ejad o .
Idem .
Idem .
Id em .
C elajes.
D esp ejad o .

T em p era tu ra  m á 
x im a  d e l d i a . . .

T em p era tu ra  m á 
x im a  al s o l . . . .

T em p era tu ra  m í
n im a  dei d í a . . ,

16°,0  

25°,4  

2°,6

20°,0  
31°,7  

3°,3

E v a p o ra c ió n  e n  la s  24  h s . 5,4 m ilím e tr o s .  
L lu v ia  e n  la s  24  horas.¿  J  . .

!

OBSERVATORIO DE M ARINA DE SA N  FE R N A N D O .
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia  3 de Marzo de  18 5 9 .

1 Barómetro J en milíme hora. iros, a 0oy al nivel del mar.

8 de la m . 7 72 ,8

Temperatura en grados centígrados.

10 ,4

Direccióndelviento. Hitado del cielo.

E. N. E , N u b e s .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 26 de Febrero á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro reducido á 0o y al nivel del mar.

Temperatura en g r a dos centigra • dos.

Direccióndelviento.
ESTADO 

DEL CIBLO.

D u n q u e r q u e ...........
P a r is ....................... .
B avon a, . . .  .

7 6 4 .5 .
7 6 6 .7 .
7 7 0 .7 .
7 7 0 .8 .
7 6 8 .6 .
7 7 1 .7 .  
7 6 5 ,2 . 
7 6 3 ,5 .  
771,1
7 7 3 .1 .
7 7 2 .2 .
7 4 7 ,0 .
7 5 0 .9 .

— ¿%8
6°,5 .
4 ° ,6 . 
4°,7 . 

40°,9 . 
2 o,8 , 
5°,3 . 
7°,5 .

4 4°,4 . 
2®, 5 ,

-1 2 °  5 3 .
4®,4.
* Ra

O. s . o .
S. S. 0 .  
S E . . .
N ...........
N .N .E .
E
S. S. O. 
O .N .O .
N .N .O .
N . E . . .
O . * . . .
C alm a, 

fael Exe

D esp ejad o .
N ie b la .
D esp ejad o .
Id em .
Id em .
N u b e s .
Idem .
Id em .
S e r e n o .
N ie b la .
D esp ejad o .
S e r en o .
N ieV e.

>a,

L v o ü .................
M a d r id .. .................
S in  F e m a n d o  . . . 
B ru se la s. . . . . .
V ierta ...........................
T u r in ...........................
L i s b o a . ......................
R o m a . . . . . . . . .
Flor e n c ía ..................
San P e te r s b u r g o  . 
C o n s ta n t in o p la . . .
S to o k o lm o . ..............
A r g e l . . . . . . . . . . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra** 
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO I’OR LAS P U E R T A S E N  EL DIA DE HOY.
1.959 fanegas de trigo.3.048 arrobas de harina de ¡d.
2.900 libras de pan cocido.

10.372 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 40.030 libras de peso. 
410 carneros, que hacen 9.388 libras de peso.
220 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL DIA DE HOY.
Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arroba, y de 20 á 22

cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 is . arroba, y  de 34 á 42

cuartos libra.Idem de cerdo, de 88 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo, de 88 á 96 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en canal, de 97 á 99 % rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón, de 106 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuartos 

libraAceite, de 60 á 62 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos
libra.Vino, do 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.

Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 
libra.Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 

A rroz, de 30 á 34 is . arroba, y  de 10 á 4 4 cuartos 
libra.Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos
libra.Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.

Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 
libra.Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba, y de 2 % i  3 % cuartos 
libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY.
Cebada, de 32 á 34 % rs. fanega.
Algarroba, á 47 rs. id.

Trigo vendido.
76 fanegas. .  á 53 54 rs. 90 fanegas.. ,  á 52 r g.
4 2 . .  . .............. .. 52 6 0 . . . . . ........... 53
92.........  ....... .. 56 95 trec h e l.. .  42
28........... .. 50 % 5 5 ......................  56
60.................. .. 52 4 0 ......................  59
14.......................  55 5 5 ...................... 5920.  . .............. 5 0 % 4 0 ...................... 57
54.......................  5 4 . .  3 0 ......................  54
20.......................  54 6 0 ...................... 55 %
28......................  54 24 ......................  53
33....................... 57 16 ......................  60 %
70....................... 53 5 0 .......... . . . .  50 %

120....................... 53 40 ......................  55
30....................... 56 % 16.......................  50
17...........53% 8 0 ......................  51%
62........... ...........  56 26.  .................  50
80....................... 54 % 3 0 . . . ...............  56%

Total.. . . . . ................   1.653 fanegas.
Quedan por vender 2.999.
Precio m áxim o............................... 60%
Idem m ínim o..................................  42
Idem m edio   .....................  64,43

Lo que se avisa al pública para su inteligencia. 
Madrid 3 de Marzo de 1859.-« E l Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto,

BOLSA DE M AD RID .

Cotización del 3 de Marzo de 1859 á las tres de la tarde,
FONDOS PÚ BLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 41-65 v 
55 c.Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 30-90: á plazo, 
30-90 á 15 del cor. vol.Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 
19 d.

Idem de segunda id., id., 11-60.
Idem del personal, id ., 10-60 d.Acciones de carreteras.— Emisión de 17 de Abril do 

i 850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 91-50 d.
Idem de á 2.000 rs., id . , 93-50 d.Idem de 17 de Junio do 1851 , de á 2.000 r s . . id. ,9 1 -  

50 d.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . , id., 88- 
85 d.Idem de 47 de Julio de 1856, de á 2.000 rs. , id ., 86 

Acciones de obras públicas de 17 de Julio de 1858, 
idem , 85.Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s ., 8 por 
100 anual, id ., 104-50 d.

Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, ídem, 
86-75 d.

Idem del Banco de España, id . , 190 p.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al* 

ca rá z , id ., 55 d.
Idem de la Aurora de E sp aña, id ., 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á SO dias fech a , 60-30 p.
Paris á 8 dias v ista , 5-24.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .. . .  Mí , .  Lugo.. . . . . .  7 /8  p.
A lic a n te .,. .  3 /8  . .  Málaga  par p.
A lm ería .. . .  1 /2  . M urcia.  1/2 p.
A vila    . .  . . Orense . 7 /8  p.j
Badajoz  4 /2  d. . .  Oviedo  1/8 p.]
Barcelona  1 /4  Palencia  4 /2 d.¡ . .
Bilbao  4 /4  d. Pamplona . 1/2 p.j
B úrgos  par p. . .  Pontevedra. 7 8 p.
Cáceres  I d . . .  Salamanca. 4/2 p.
Cádiz  pard. . .  San Sebas-C astellon  . .  tian.....................  i / 4 d
Ciudad-Real. . .  . .  Santander., par.
C órdoba.. . .  1 /4  d. . . Santiago . . 3 /4 p.
Coruña  i d .  . . S e g o v ia ., . . par p.
Cuenca  . .  Sev illa ..................... 4 /8
Gerona..................... . .  Soria   3 /4  p.
Granada  4/2 d. .5 Tarragona, , 1/4
Guadalajara. par. . . T eruel......................
H uelva..................... . . Toledo. . . . .  3 4
H uesca..................... . . V alen cia .. . par.
Jaén  3 /8  p. . .  Valladolid. . 4 /4  d.
León  3/8 p. . .  V itor ia .  . .  I 4 /2 d*
L érid a ... . . .  . .  . .  Zamora. . .,  3 / 4 p.|
L ogroñ o.. . .  3 /8  d. . .  Zaragoza . . 1/2  d.j

j

BOLSA DE PA R IS.

Marzo 3 de 4859.
Fmdo. \ ¡ * ¡ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

 liLS & ^v.S k.
Consolidados   9o % á 3/8.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría general.— Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro Jefe 
de la Sección tercera se c ita , llama y  emplaza á los herederos de 
D. José U tach, Comisionado principal que fué del Crédito públi
c o , para que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 10 de publicado este anuncio, se presenten en esla 
Secretaría por sí ó por medio de apoderado para recoger y con
testar á un pliego de reparos observados en el examen de la 
cuenta de frutos de anualidades y  vacantes eclesiásticas de la 
provincia de Murcia del año de 4 817; en la inteligencia que tras
currido dicho plazo sin haberse presentad') íes p a ra rá  e! perjui
cio que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 4859 .=J .  M. de Ossorno 900— 3

Tribunal de Cuentas del R e in o .= S ecre la iU general.— Por el 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr, Ministro Jeíé 
de la Sección tercera se cita, llama y emplaza á los herederos de 
D. Fermín Campillo de Estéban, para que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado osle anun
c io , se presenten en esta Secretaría por si ó por medio do apo
derado á recoger y contestar un pliego de los reparos ocurridos 
en él examen de la cuenta de frutos de anualidades y varantes 
eclesiásticas de la provincia de Murcia correspondiente desde 4 6 
de Octubre á 31 de Diciembre de 1833 , en ia inteligencia que 
trascurrido dicho plazo sin haberse presentado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Marzo de 4859. =*̂ J. M. de Ossorno 899— 3

D. Ramón de Sendra de ia C uesta, Secretario honorario *?,é
S. M ., Caballero de la Real y distinguida Orden espaiVJa de Car
los III, Abogado d é lo s  ilustres Colegios de.Granada y  Almería 
Juez de primera instancia de esta villa de Ulcera y su partí- r 
do &c.

Hago saber, que en los autos de concurso voluntario solici
tando espera de sus acreedores á bienes de D. José Mana Amor, 
que penden en este Juzgado, y por la presencia del infrascrito 
he proveído en el dia de ayer auto que comprende el particular 
s ig u ien te :

Particular del auto.=C onvóquese á junta para ei dia 17 de  
Marzo próximo y  hora de la una de su tarde, en el despacho- 
audiencia del que provee, citándose al efecto á los acreedores 
que se expresan en el estado presentado: puhliquese la citación 
en el Boletín oficial de la provincia y en ia Gaceta de Madrid, 
previniéndose á los acreedores se presenten en la junta con el 
tituló de su crédito; bájó apercibimiento de no ser admitidos de 
lo contrario.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores del Don 
José María Amor y  1©8 pare el perjuicio que haya lu g a r , se p u 
blica el presente.

Dado efi Utrera ó 41 dé Febrero de 4 859.*®Ramon de Sen- 
dra.*=Por mandado de S. S., Francisco de P. García. 901

A voluntad de sus düéñóá y  én virtud dé providencia del se
ñor Don Manuel RioboO, Juez togado de primera instam-ia del 
distrito d é la  U niversidad, refrendada por el Escribano de nu
mero Dr. D. Mariano García Sancha, se vende en pública subas
ta la casa sita en esta corte y su Cuesta de Santo Domingo, nú
mero 5 m oderno, con vuelta á la del Fomento, núm. 4, también 
nuev.o, que forma esquina y vuelve á la de la Bola , parte clei 4 
antiguo, de la manzana 405 , dividida en tres suertes, de las cua
les la primera comprende una área dé 4 0.04 0 piés cuadrados H a  
segunda 5.428, y  la tercéra 8.034, según consta del plano, valo
ración y condiciones facultativas al efecto formadas por el Arqui
tecto D. W enceslao (h v iñ a .

Para el remate de dichas tres suertes ;que se verificará con . . 
la debida separación) está señalado el dia 24 del próximo mes d e  ... 
Marzo y hora de las doce de su mañana , en la sala del Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Territorial de esta co rte /co n  arregló á - 
los pliegos de condiciones facultativas y económinas que en unión 
del p lañ óse hallarán de manifiesto en el estudio-Esci¡banía del 
actuario, calle de Felipe III (antes de Boteros), núm. 8 , cuarto 
segundo, hasta el dia del remate , todos los no festivos, de diez
á doé de la tarde.

Madrid y  Febrero de iSS^.s^^Sancba. 828

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se
ñor Don Manuel Riohoo, Juez togado de primera instancia de 
esta capital y su distrito de U U niversidad, refrendada por el Es* 
cribano dé ftúméro de lá mistfia Dr. D. Mariano García Rancha, 
se vende én publica subasta úna casa sita en esta población y su 
callé de la R eina, esquina á la de \U  Torres, distinguida con los 
números 24 por lá prim era, 9 por la segunda, ámbos nuevos, de 
la manzana 298, que tiene de área 4 0.304 piés, de los cuales 
ocupa ©1 jardín 3.345 y  lo edificado 6.959.

Para el remate está señalado el juéves 4 7 del próximo mes de 
Marzo y  hora de las doce de su mañana, en la sala de audiencia 
de S. S., sita en ei piso bajo de la Territorial de esta corle, c o n /  
arreglo al pliego de condiciones que hasta el acto de la subasta se 
hállaia de manifiesto en el estudio del actuario calle ríe Felipe III # 
(áhiés de Boteros), núm. 8 ,  cuarto segundo, todos los dias no 
feriados, de diez á dos de la tardé ; adviniéndose no se admHúá ) 
postura menor de 35.000 duros.

Madrid y Febrero 24 de 4R59.==Sanch*. ***



Para celebrar junta general de acreedores á la testamentaría 
concursada de D. Cárlos José de Amallo, vecino que fué dé esta 
corte, ha señalado el Sr. D. Manuel Rioboo, Juez de primera 
instancia en ella el día 15 de Marzo próximo, á las doce de la 
mañana, en su audiencia, que la tiene en e) piso bajo de la de 
este territorio.

Los que lo sean concurrirán al acto, parándoles en otro caso 
el perjmcio que legalmente haya lugar.

Madrid 25 de Febrero de 1859.—Granja. 849

En virtud de providencia del Sr. D. Eduardo de los Rios y 
Acuña Magistrado de Audiencia de íuera de esta corte y Juez 
de prunara indoie i » del distrito del Mediodía de las Afueras de 
ia misma, refrendada del Escribano de su número D. Román Gil 
y Maspgnsa, \ paisa pago de acreedor se sacan á pública subasta 
por t é rm m o de 20 dias las fincas de la propiedad de Antonio 
Salamanca vecino de Villaverde, que «e expresan a eontinua- 

. eion :
í.na casa .ola en dicho pueblo de Villc,verde y su calle v ie

ja de Pmiu. con la que jinda a Oriente, a Norte con casa del 
concurro de D Pantaleon Franco á Mediodía otra de D. José 
Ramos. y á Poniente con terreno Ululado Los Palomares., que 
orma un pentágono irregular, que, medid.> geométricamente, 
comprende un área plana de 6 735 y cinco octavos pies equiva
lentes á 522 metros 95 centímetros cuadrados, inclusos en ellos 
los gruesos que la pertenecen de sus medianerías, la cual ha sido 
tasada por el Arquitecto de la Real Academia de Nobles Artes 
de San Fernando D. Miguel García en la cantidad de 7.819 rea
les vellón, á deducir cargas.

Una tierra en término del mismo pueblo, donde dicen el Cer
ro del Sombrío, de caber dos fanegas siete estadales, que linda 
á Oriente con otra de Andrea Godino; Mediodía camino de Hor
miguera ; Poniente tierra de Doña Antonia Zambrano y retamar 
de las memorias de Rivadeneira, y Norte enfrente de otra de la 
misma, á cuyo aire remata en punta; tasada por tos peritos la
bradores de aquel lugar D. León Marcos y D. Francisco Beri- 
huete en 2.020 rs.

Otra tierra en igual término, que la divide la vereda de las 
Lenguas, de caber tres fanegas 11 celemines y 27 estadales, que 
linda á Oriente con otra que labra Segunda Marcos: Norte otra 
de Villatoya ; Poniente otra del mayorazgo de Castilla, y Medio
día con otra de D. Pascual Zamorano; tasada en 13.200 rs.

Otra tierra que fue retamar, de 934 estadales, término de 
Getafe, en el sitio nombrado Las Pedreras, que linda á Saliente 
y enfronta al Mediodía con otra del vínculo ó capellanía que gozó 
D. José Santos, y al Septentrión enfronta con la vereda que va de 
Villaverde y camino de Andalucía; tasada en 2.100 rs.

Y para su remate se ha señalado el dia 28 del corriente, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., sita en las afue
ras de la puerta de Atocha, primera casa del paseo de las D e- 
icias. 903

CÓRTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA VEGA DE ARMIJO, 
VICEPRESIDENTE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 3 de Marzo 
de 1859.

Abierta á las tres m énos cuarto y leída el acta de la 
anterior, fué aprobada.

El Sr. MADOZ: Deseo que conste en el acta que ayer 
principió la sesión á las tres menos cuarto  y se conclu 
yó á las seis ménos cuarto. El art. 100 del reglamento 
dice á la hora que se ha de empezar. Haciendo una ó dos 
veces lo que ya se ha hecho en otras ocasiones, es de
cir, que no haya sesión cuando á prim era hora no se 
reúna bastante núm ero , creo que se rem ediaría esta 
falta.

El Sr. SECRETARIO (Carballo): M iéntras no hay 70 
Sres. Diputados no se puede ab rir la sesión; por eso 
la m esa , que está en su  puesto á la hora de reglam ento, 
no la abre hasta que ese núm ero se reúne.

El Sr. M A D O Z : Yo tengo que estar aquí hasta las 
siete en vez de irme á las seis.

El Sr. PRESIDENT E: La sesión term inó ayer una 
hora antes porque no había asuntos preparados en v ir
tud del incidente que o c u rr ió ; pero ha durado siempre 
las cuatro horas de reglamento. Lo que el Sr. Madoz 
quiere que conste en el acta, consta ya.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión de 
Actas proponiendo 1a aprobación de la de Monforte y 
admisión de D. Ignacio Yañez Rivadeneira.

Se anunció que el Sr. González Alonso había sido 
nombrado Oficial del Ministerio de Hacienda.

Se leyó una comunicación del mismo Sr. González 
Alonso renunciando el cargo de Diputado.

Se concedió al Sr. Martínez Durango 1a licencia que 
solicitaba para ausentarse.

Se anunció que se im prim irían  y repartirían  el d ic -  
támen de la comisión sobre el ferro -carril de Alcázar de 
San Juan á Badajoz y el artículo adicional del Sr. Mon
tesino, y se anunció que sobre este asunto habia un  vo
to particular del Sr. E lduayen, del cual se daria cuenta 
oportunam ente.

El Sr. RODRIGUEZ ( D. Vicente): Anuncio una in 
terpelación al Gobierno sobre la carretera de A stúrias, 
que empieza en Ribadesella y viene á Castilla, y sobre la 
carretera  interior de la misma provincia que lá une con 
la de Santander.

El Sr. P R E SID E N T E : Se avisará al Gobierno.

ORDEN DEL DIA.

Encomienda de Montanchuelos al Duque de Zaragoza.

Se leyó el proyecto siguiente:
Artículo único.’ «Se concede á D. Francisco de Pala- 

fox, Duque de Zaragoza, la gracia de continuar gozando 
durante su vida la cantidad que produce la encomienda 
de M ontanchuelos, de la Orden m ilitar de Calatrava, que 
á título de supervivencia le fué concedida por 15 años.

El Gobierno queda autorizado para llevar á cabo esta 
coqcesiou de la m anera más conveniente.»)

El Sr. P O R G A S : Si bien estoy dispuesto á apoyar es
te proyecto para conceder una pensión al D uque \le  Za
ragoza, veo que aquí se habla del producto de una linca. 
Yo estim aría que se dijese cuál es ese producto para que 
supiéram os qué cantidad le vamos á dar.

El Sr. FALG UERA: Esa finca la poseyó ya el Duque 
de Zaragoza, padre del actua l, en 1808. Desde el año 13 
fué repuesto en su posesión, y le ha producido en ren
ta de 28 á 30.000 rs. m uy escasos.

Sin más discusión quedó aprobado el proyecto por 
unanim idad.

Presupuestos.
Continuando la discusión del presupuesto del Minis

terio de Estado, se aprobaron los artículos que compren
de el cap. 3.° relativo al Cuerpo consular, y los capítulos
4.*, 5.°, 6.°, 7,° y 8 .°

Se leyó el 9.°, que dice a s í :

1 .* Personal de los Ministerios de las Asam
bleas de las Ordenes de Cárlos III 
é Isabel.........................................  150.000

2 .° Personal de los Vocales de las mismas.. 32.000
3.e Personal de la Secretaría de las mismas. 105.000

287.000

Se dió cuenta de la siguiente

Enmienda del Sr. Forgas.
«Pedimos al Congreso que en el cap. 9.° del p resu

puesto del Ministerio de Estado se suprim a el empleo de 
maestro de ceromonias.»

El Sr. F O R G A 8 : Siento usar de la palabra otra vez 
sobre el presuesto de Estado y que no esté en su ban 
co el Ministro del ramo. Si tuviera tanto ínteres en esto 
como tienen los pueb los, ya estaría más puntual.

La enm ienda se dirige á que se suprim a en este ca
pítulo el maestro de cerem onias, gasto supérfluo com
pletamente. En las Córtes pasadas, á lo m énos, el país 
obtuvo alguna reducción de gastos en este presupuesto- 
pero hoy se van aum entando todos los capítulos. ¿Qué 
objeto de utilidad pública tiene el m aestro de ceremonias? 
N inguno: luego ese gasto está demas. Si hay que dar 
alguna ocupación á personas conocidas, si se trata de 
complacer á amigos, es otra cosa; pero no debe hacerse 
a costa del Estado. El cargo de maestro de cerem onias 
puede ser suplido por el guar-joyas ú otro.

. El » r. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: No 
sé si el Sr Forgas ha estado conveniente en lo que ha di
cho dirigiendo reconvenciones por si un  Ministro asis
te ó no á la discusión; el Gobierno está aquí para contes
ta r a todo lo que se tenga á bien preguntarle. Señores, 
si las Ordenes han de existir, y  tienen que existir en 
u n a  Monarquía, porque en eso se diferencia de la Repú
blica, es preciso que existan con arreglo á sus estatutos 
y  óon el debido decoro. De aquí la necesidad de ese em
pleo que el Sr. Forgas halla inútil.

Si hemos de atender solo á la utilidad m aterial, ¿cree
5. S., por ejemplo, que los maceros que están ahí son ne
cesarios para las discusiones? V, sin embargo, están ahí 
y no pide S. S. que se suprim an.

Pues bien*, en una Monarquía es necesario ese destino, 
que no pasa de 30.000 rs., para el decoro^y esplendor de 
la Monarquía misma.

El Si-. FORGAS: No he dirigido reconvención n ingu
na al Gobierno: he dicho solamente que sentía que n i 
ayer rú hoy hubiese estado presente el Sr. Ministro de 
Estado al discutirse el presupuesto de su ramo.

No he dicho tampoco que se suprim a el ejercicio de 
esa plaza, si se cree necesaria. He dicho que se debe s u 
prim ir el suedo y agregar el cargo al de guarda-joyas.

Consultado el Congreso, no se tomó en consideración 
la enmienda.

Abierta discusión sobre el cap. 9 . \  dijo
El Sr. FIGUEROLA : Para que vea el Sr. P residen

te del Consejo que aquí no tenemos una idea antim o
nárquica, le diré que reconocemos la conveniencia do 
conservar las O rdenes, y aplaudimos que el Gobierno 
haya hecho en este punto una reform a útil. Existan las 
Ordenes si se creen necesarias, pero dism inuyase el 
gasto. En el presupuesto se dice que los derechos que 
devenguen los que ingresen en las Ordenes han de pa
garse en p ap e l, y e&toes lo que ha hecho de útil el Go
b ierno ; ¿á qué, pues, tantas oficinas?

En las asambleas de las Ordenes no creo que se exi
jan  como ántes pruebas de nobleza. No deben, por 
ta n to , existir oficinas para examinar esas pruebas.

En el T ribunal de las Ordenes comprendo que debe 
haber un  Fiscal para revindicar antiguos derechos; pero 
¿ por que ha de existir un Contador separadamente cuan
do no hay nada que contar?  Si hay que apuntar algo el 
Secretario puede hacerlo.

Esto prueba que la cifra de este capitulo es exagerada. 
Y no se diga que estas bajas que pedimos son desprecia
bles, pues una aquí y otra en otros capítulos forman 
considerables sumas.

Cuando los productos de las Ordenes en tran  en las 
Cajas del Tesoro, los funcionarios deben cobrar- el suel
do sin obvención ninguna. ¿Por qué , pues, consignar 
aquí esta cantidad de 32.000 rs. de gratificaciones ?

De manera, que suprim ida la plaza de Contador y ese 
sobresueldo, tendríam os una economía de 62.000 rs.

El Sr. RASGON: La comisión no duda de la buena 
fe del Sr. Figuerola; pero le encuentra demasiado exigen
te si se considera la conveniencia de la reforma hecha 
por el Gobierno en el año actual.

Hasta el año pasado las cantidades que entraban en 
la Tesorería de las Ordenes se d istribuían  según la vo
luntad del Ministr o sin la intervención de la Hacienda 
pública; pero desde el año actual se ha mandado que 
esos fondos ingresen mensualmente en el Tesoro, aunque 
por este año se recaudarán en las oficinas de las Orde
nes. El Gobierno no propone en el año actual que los 
derechos se paguen en papel; dice solo que considera 
conveniente esta medida, y que podrá adoptarse en lo 
sucesivo.

Los destinos de estas Ordenes se desempeñan, según 
la le y , por empleados cesantes del Ministerio de Estado. 
Estos reciben una pequeña gratificación sobre su cesan
tía ; y si ia recaudación se hubiera de encomendar á 
o tro s , necesariam ente costaría mucho más.

El Sr. F IG U E R O L A : Hay empleados de la Secreta
ría de Estado que cobran tam bién por la Secretaría 
de las Ordenes legítim am ente, pero cuando se lleven 
estos fondos al Tesoro ya no podrán seguir cobrando, 
porque está prohibido recib ir dos sueldos.

El Sr. B ELDA: Me ha hecho tom ar la palabra el oir 
al Sr.-Rascon que antiguam ente el Ministro disponía de 
esos fondos, y  que hoy no va á suceder eso. Yo diré 
que las cosas seguirán  hoy como estaban, con la diferen
cia de la promesa que ha hecho el Gobierno de que esos 
fondos irán  al Tesoro.

La indicación del Sr. Figuerola está en su lugar; pue
den ahorrarse los sueldos del C ontador, Secretario y 
Oficiales de esas dependencias, que son completamente 
inútiles, y esto se consigue haciéndose en Estado lo que 
en Gracia y Justicia. Por Gracia y Justicia se expide un  
títu lo , el Ministerio de Hacienda recauda el impuesto, 
y  con el recibo se recoje el título. Hágase lo mismo res
pecto de las Ordenes; no haya G ontaduría especial en 
el Ministerio de Estado. En la recaudación de toda clase 
de tributos la Hacienda debe llevar la debida in ter
vención.

No creo que deban suprim irse las clases de tabla de 
¡a Asamblea de las O rdenes; pero creo completam ente 
inútiles las Oficinas de recaudación y contabilidad.

Es tam bién exacto que hay individuos de la Asam
blea que son Oficiales de la Secretaría y han percibido 
una gratificación, no obstante que no deben percibirse 
dos sueldos.

Señores , en Jas Ordenes ha habido un desfalco de con
sideración. Se ha formado y fallado la causa, y el rein
tegro no se ha exigido. Esto probará que los fondos de 
toda clase deben ingresar en el Tesoro público. ¿Han in
gresado los que habia al tiempo de adoptar el Gobierno 
esa disposición? Si estuvieran los fondos centralizados, 
¿habría caballeros pensionados que han cobrado todos 
sus atrasos m iéntras otros no han percibido nada? ¿Se 
sabe lo que recaudan las Ordenes por la m itra de la Ha
bana?

Al exam inar este presupuesto me encuentro que ia 
Orden de San J u a n , que antes no tenía plazas re tr ib u i
das en el presupuesto, ahora tiene una Asamblea com
pleta: un  Tesorero, un  C ontador, un Guarda-joyas, al
quiler de casa Óí c . , una porción de destinos completa
m ente inútiles. Hace un año se expedía el título de Ca
ballero de San Juan y se hacia el pago ea la misma mesa 
del Oficial de la Secretaría de Estado que tenía el cargo 
de extenderlo. ¿Por qué hoy esta variación?

Ya que veo en la comisión al Sr. Rascón haré una 
pregunta. Los fondos de la obra pia de Jerusalen ¿á  
quién rinden cuenta ? ¿Ingresa algo de estos fondos en 
el Tesoro? ¿Sabemos la inversión de estos recursos? 
¿Hay sobran te?

Todo esto prueba que esa recaudación y esa conta
bilidad dentro del Ministerio de Estado es irreg u la r, con
traria  á la buena adm inistración y completamente vi
ciosa é inconveniente.

El Sr. Ministro de ESTADO : No tengo confianza de 
llevar al ánim o del St. Diputado el convencimiento hoy, 
pues no he podido convencerle cuando habló de esta par
te del presupuesto en la comisión. Sin em bargo, hoy ha 
hablado S. S. del presupuesto de Estado como sí esto fue
ra completamente nuevo, como sí no hubiera existido 
ántes eso contra lo cual se levanta S. S ., como sí el Go
bierno actual no hubiera hecho reformas ú tiles.

Señores, los cargos de que se ha hablado existen por 
los estatutos de las mismas O rdenes: las de Cárlos III é 
Isabel la Católica han tenido su A sam blea, su Tesorero, 
sus Secretarios, Contador y Fiscal.

Pues b ie n : este año se han suprim ido varios cargos; 
queda solo un fiscal; en vez dedos Secretarios queda uno. 
Hay de consiguiente una economía positiva. Dice el se
ñor Belda que estos destinos podrían suprim irse. El dar 
el encargo que hoy se desempeña en las oficinas de las 
Ordenes á otras dependencias del Estado obligaría á au
m entar brazos, y no habría por tanto economía de n in 
gún g én e ro , pues ios empleados que sirven estos cargos 
son de los más antiguos de la carrera  diplomática. Aun 
dentro de esta carrera , el Ministro tiene que llamar á 
los que tienen 20 años de servicio y pertenecen á cate
gorías bastante elevadas. Ahora b ie n : si la Hacienda p ú 
blica cobrase estos derechos , las retribuciones que hu 
bieran d i darse ascenderían á mayor cantidad que la 
consignada hoy.

Hay m as: estos cargos, consignados en los estatuios 
de las Ordenes, son indispensables para la existencia de 
las Ordenes mismas. Pero el Sr. Belda ha dicho que el 
Ministerio de Estado queda en libertad de disponer de ios 
productos de las concesiones, y esto es inexacto. Al con
trario; yo me glorío de haber variado el estado de cosas 
que habia en este punto. Esos fondos estaban excentrali— 
zados, y hoy el Ministro de estado ha propuesto que in 
gresen en el Tesoro inm ediatamente que se recauden. No 
podrá el Ministro de Estado disponer de ninguna suma 
que ingrese por derecho de esas Ordenes. El Sr. Belda, 
que pregunta si se] ha cumplido ya esa disposición, debe 
suponer que n ingún  Ministro consigna un  deber en el 
presupuesto que no haya de cum plir. Esos fondos han 
ingresado en el Tesoro.

Hasta ahora ha sido frecuente hacer concesiones exi
miendo del pago de derechos; y las concesiones hechas 
desde 1851 á 1855 y los ingresos recaudados, comparados 
con los que hub ieran  debido recaudarse, dem ostrarán 
al Congreso la im portancia de la reforma que en este 
punto ha hecho el Gobierno.

No censuro con esto á ningún Ministro, pero yo he 
consignado la disposición de que en adelante solo por 
servicios notables se ha de conceder exención de de
rechos.

Debieron cobrarse. Se cobraron.

*851  748.000 rs. 485,000 rs.
En 1852..........................  701.500 486.100
En ..........................  404.000 326.500
En ^ 4 ..........................  766.000 245.000
En 1855..........................  2.282.000 289.000
El resum en de estas cifras es que habién

dose debido cobrar en los cincos años. 4.898.500 rs. 
Se han cobrado ....................................  1.802.700

Resultando una diferencia de  3.095.800

Pues bien: yo, que conozco las circunstancias en que 
todos los Ministros se han {encontrado, he propuesto que 
en lo sucesivo solo por servicios em inentes se podrán

conceder exenciones de derechos. La consecuencia será 
que. habrá ingresos de consfeerm am  , y va lós han pro
ducido las concesiones que se han hecho en el año 
actual.

Estos fondos se recaudarán y p a sa rá n , como han 
principiado á pasar desde 1. de Enero , al Tesoro pú 
blico. El Ministro de Estado no puede disponer de ellos. 
Sabiendo que la ley establece la entrada de esos fondos 
en el T esoro , el Contador y el Tesorero com partirían la 
responsabilidad del Ministro si obedeciesen la ó rdenque  
se les diera en contrario.

Pero el Sr. Belda ha hablado de un desfalco ocurrido 
en la Secretaría de las O rdenes, como si ese desfalco h u 
biese ocurrido después de constituido el Ministerio ac
tual. Ese desfalco ocurrió hace siete años, y el expe
diente ha pasado de Ministro á Ministro sin’ que haya 
recibido una resolución que yo me propongo dictar en 
el. Digo más: ese hecho no afecta á la honra de los em
pleados; el Secretario y el Contador dieron poder á un 
sujeto para cobrar, y ese sujeto faltó á su confianza y 
desapareció. Se ha hecho liquidación del crédito que 
contra ellos resu ltanba, y estoy á punto de pi oponer á 
S. M. la resolución conveniente.’

Creo haber desvanecido las objeciones hechas á este 
capitulo. No solo no se aum entan los gastos de los Orde
nes, sino que se han reducido algunos empleos; los otros 
se desempeñan por cesantes del Cuerpo diplomático, que 
ios sirven con una pequeña re tribuc ión ; los estatutos de 
las Ordenes tienen establecidos esos cargos, y ademas se 
ha hecho la reforma de que los fondos que se recauden 
ingresen en las cajas del Tesoro.

Si los presupuestos anteriores no consignaban las 
economías que se consigan hoy, lo que hoy censura el 
Si'. Belda son las economías.

* El Sr. BELDA: En la comisión de Presupuestos ha 
hecho el Sr. Ministro un discurso igual al que acaba de 
pronunciar, y con la misma terminación. Yo no inventé 
en la legislatura pasada lo que el Sr. Ministro ha inven
tado en esta, pero no era mi obligación inventarlo.

Yo no he citado el hecho de desfalco para censurar al 
Gobierno ni rebajar á esos funcionarios. Le he citado pa
ra probar la exposición que corren esos fondos m ién
tras no ingresen en el Tesoro.

Dice el Sr. Ministro que los fondos deben en tra r p ri
mero en las oficinas del Ministerio de Estado, porque los 
estatutos de las Ordenes así lo mandan. Los estatutos 
mandan muchas cosas que no se cumplen. La Hacienda 
debe averiguar qué es lo que se recauda; y adoptando 
mi sistema, no se necesita para eso que se suprim an los 
destinos de planta, que son indispensables para el brillo 
y esplendor de las Ordenes.

Si han empezado á ingresar fondos desde este mes: 
¿qué se ha hecho de los fondos que habia sobrantes?

Podrá ser cierto que S. S. ha disminuido sueldos 
respecto de las Asambleas existentes. Pero ¿y esa Asam
blea de la Orden de San Juan que no existia ántes? ¿Y esa 
plaza de Tesorero, y esa de Contador, y esa de Guarda
joyas, y ese alquiler de casa y esos destinos que se han 
creado para una Orden resucitada por exigencias de los 
tiempos que atravesam os?

Dice el Sr. M inistro : «He consignado que no se pue
da conceder una cruz sin el pago de derechos.)) ¿No sa
be S. S. que estaba term inantem ente mandado que no se 
concediera n ingún cruz sin ese requisito? Pues esa pro
hibición existia absoluta. Hoy se dice que podrá conce
derse la exención por servicios eminentes. ¿Q uién los va 
á clasificar? ¿ El Gobierno? Pues dentro de dos años 
apénas habrá un español que tenga favor que no haya 
prestado servicios eminentes.

Por últim o , deseo que el Sr. Ministro satisfaga una 
pregunta que le he hecho. Quisiera saber qué inversión 
y que adm inistración tienen los fondos de la obra pía 
de San Juan de Jerusalen.

El Sr. Ministro de ESTADO : El Sr. Belda ha impug
nado lo que he dicho; pero no ha rectificado: yo soy el 
que voy á rectificar equivocaciones que lia come’tido S. S.

Ha dicho S. S . , que se aum entaban los gastos de las 
Ordenes de Cárlos III y de Isabel la Católica ; que se ha
bia tomado una casa para ellas. Antes se consignaba una 
cantidad para el pago de casa para las oficinas de las 
Ordenes de Carlos III, Isabel la Católica y San Juan. Por 
consideraciones más ó ménos dignas de atención no se 
habían establecido las oficinas; el Secretario, el Conta
dor y el Tesorero tenían cada uno su despacho en su 
domicilio, y sin embargo se pagaba alquiler de casa. 
Yo quise que cesara esta irregularidad y al mismo tiem 
po la molestia que sufrían los que tenían que recib ir un 
título. La casa cuesta ménos de lo que ántes se señalaba 
para esta atención, y todas las oficinas de las Ordenes 
están reunidas de una manera conveniente. -

Dice el Sr. Belda que se han pagado derechos de en
comiendas m iéntras que otros que las obtienen han que
dado atrasados en el percibo de sus haberes. Señores, 
hace muchos años que no se pagan las pensiones de en
comiendas de n ú m ero ; y una de las causas porque he 
conservado el Fiscal es porque hay que deslindar esos 
derechos.

S. S. dice también que estaba prohibido absoluta
mente conceder exención de pago de derechos. Eso esta
ba consignado en un decreto que podia derogarse por 
o tro; hoy se consigna en la ley.

Ahora voy á satisfacer la pregunta que ha hecho S. S. 
Yo la habia reservado para que el digno funcionario que 
está al frente de la Comisaria diese explicaciones; pero 
ya que S. S. insiste en dirigirm e á mí la pregunta, voy 
á contestarle.

Se aplican esos fondos al sostenim iento de las misio
nes en los Santos Lugares, al sosten de la fe ca
tólica en aquel país y á la conservación del prestigio y 
ascendiente que los españoles debemos tener allí como 
procuran tenerlo otras ilaciones cristianas. Los estable
cimientos que allí existían estaban reducidos á poquísi
mo núm ero de individuos; pero recientemente se han 
enviado muchos religiosos á sostener la fe de nuestros 
mayores. La última conducta que se ha enviado á Tierra 
Santa es la más numerosa que ha salido de España 
desde largo tiempo.

La recaudación y adm inistración de estos fondos se 
hacen con tanta regu laridad , que existen realmente so
b ran tes, y uno de los objetos á que se han dedicado ha 
sido á p re p a ra c ió n  dei magnífico templo de San Fran
cisco el G rande, que en bieve se abrirá de nuevo al 
culto. Ademas, como hoy los misioneros destinados á 
Tierra Santa están reducidos á un edificio estrechísimo, 
el Ministerio de Estado piensa en darles otro edificio. Se 
ha pensado en San Juan de los Reyes, de Toledo; en 
otro de Valencia y otro de Mallorca ; pero áun no se ha 
fijado la elección.
^ A s í ,  pues, los fondos se recaudan y adm inistran con 
la m ayor regularidad.

El Sr. BELDA : Acerca del buen uso de esos fondos 
v de la exactitud con que están adm inistrados no he 
podido tener la menor duda, hallándose al frente de su 
adm inistración una persona tan digna como el Sr. Ras
cón. Lo que he dicho no llevaba más objeto que m ani
festar que es inconveniente la recaudación de fondos que 
uo dependa del Ministerio de Hacienda.

El Sr. Ministro de ESTADO: He olvidado ántes dar 
algunas explicaciones respecto á la Asamblea de la Or
den de San Ju an , que no cuesta d inero, y que ademas 
de eso no se puede su p rim ir, porque ejerce jurisdicción 
eclesiástica en virtud de Bulas pontificias: pero aunque 
solo sea en brevísim as palabras, diré al Sr. Belda que 
los individuos que la componen no cobran sueldo n in
guno , á excepción del Vicepresidente, que continúa per
cibiendo su asignación como Caballero de Justicia de los 
poquísimos que quedan de dicha Orden.

El Sr. BELDA: A pesar de eso, yo votaría parte de 
ese capítulo y parte no.

El Sr. PR ESID EN T E- Ya no se puede subdividir 
más la votación, Sr. Diputado.

Puesto á votación el art. 1.° del cap. 9.°, y habiéndose 
pedido por competente número de Sres. Diputados que 
fuese nom inal, se verificó de este m o d o , resultando 
aprobado por 137 votos contra 16. en la siguiente forma:

Señores que dijeron si:
Goicocrrotea (D. Román).—M illanyC aro.—Carballo.— 

Posada H errera.—Salaverría.—Fernandez Negrete.—Pe
ralta.—Mélida.—Rancés.—Ardanáz.—Rascón.—Barcáizte- 
gui—Verdugo (D. Domingo).—Latorre (D. Luis).—C eru- 
ti.—Figueroa.—Pozo.—Villalonga.—Escario.— Alfaro San- 
doval.—Avedillo.—Camprodon.—Rivero (D. José Vicen
te).— B arreiro .-C antalejo .—Quintana.—Caballero.—Fon- 
tei5-— Márquez N avarro.— Escobar.—Serrano Bedoya.— 
De Pedro.—Aunon.—Calzada.—Velo.— Patiño. — Marqués 
de Pidal.—Salazar.—Valero y Soto.—Ortega.—García Ri
zo.—Gasset y Artime.—Escudero y Azara.—Pardo Mon
tenegro.—Rubín.—Fuentes (D. Juan José).—Marqués de 
Santa Cruz de A guirre.—Falguera.—Galvez Cañero.— 
P anchón—Linares.—Barbadillo.—Suarez Inclan.— Aba
des.—Cuadros.—Ferreira Caamaño. — Udaeta. — Mendoza 
Cortina.— Marqués de San Cárlos. — O’Donnell. — Del
gado Romero Ortiz.—Marqués de Montevírgen.—Prats y 
Soler. — H uidobro.— Saavedra.)— Gómez.—Barrantes.— 
González (D. Ambrosio).—Rodríguez Guerra.—Arenal.— 
Moya Angeler.—Rosique.—Abellan — Lafuente.—Bavarri 
[D. Pedro).—Conde de Patilla.—Macía Gástelo.—Már
quez.—Barroeta.—Perez de los Cobos. -López Balleste
ros ^D. Diego).—Santillan.—Uría.— Marqués de la Torre
c illa .—Vizconde del Ponton.—Cánovas.—Sanz.—Resa._
Perez Caballero.—Navascués.—Conde de Lérida.—Mo- 
det.—Menendez Luarca.—Vizconde de Espasantes.—Mel
garejo.—Calderón Coilantes.—Zorrilla ¡D. Ramón) —Zor
rilla (D. Miguel).—Moret.—Diaz.—León Medina.—Elío.— 
Sandoval.—Pino.—BurrieL— Leis.— Rodríguez Leal.—Ro
mero Leal.—Balmaseda. — Santa C ru z—T o ran .— Neira

Montenegro.— Santonja. — Yañez Rivadeneira (D. Ma
nuel).—Soria Santa Cruz.—Casado (D. Anselmo).—Sierra 
Pambley.—Nuñez Arenas.—Cueto.—Lorenzana.— Caba
llero y Rozas.—López Ballesteros (D. Rafael).—Hazañas 
(D. M anuel).— Alvarez Bugallal.— Centurión.—Benedi- 
to.—Sánchez Silva.—Capdepon. — Cuenca. — Fernandez 
Blanco.—Monares.—Muñoz López.— N avarro.—Marqués 
de la Vega de Armijo,—Paz.—Sr. Presidente.

Total, 137.

Señores que d ijeron no:
Belda.—Fuente Andrés.—A guirre.— BalLestero (Don 

Mariano).— Rodríguez (D. Vicente).—Forgas. — Vera.— 
Olózaga. — Montesino. — Figuerola.— Peris y Valero.— 
Calvo Asensio.—Latorre (D. Cárlos).—Barnuevo y A r- 
caina.—Rivero ÍD. Nicolás).—Sagasta.

T otal, 16.
Se leyó la siguiente

Adición del Sr Figuerola.

«Los Caballeros de las cuatro Ordenes m ilitares de 
Santiago, Calatrava, Alcántara y Montesa, y los Caballeros 
Maestrantes de Granada, Ronda’Sevilla, Valencia y Zarago
za, pagarán por derecho de expedición de títulos ó diplo
m as 500 rs. vn.

Toda clase de derechos satisfechos para ser declarado 
ndivíduo de cualquiera de las Ordenes civiles ó m ilita
res y Maestranzas se pagará siempre en papel sellado de 
reintegro.»

El Sr. FIGUEROLA : Yo no comprendo , señores, que 
siendo un honor y una especie de ostentación la conce
sión de un título, ó bien de una Orden de las cuatro mi
litares ó de una de las cinco M aestranzas, no se haya de 
exigir por la expedición de estos títulos una cantidad 
que venga á ser como una especie de contribución de 
lujo, puesto que en el dia solo como un  objeto de lujo 
puede considerarse la obtención de una de estas O r
denes.

Tampoco se me alcanza que no se acepte el que este 
pago se verifique en papel de reintegro, como se hace 
en todos los demas ramos de la Administración. Espero, 
pues, que el Gobierno y la comisión no tendrán incon
veniente en aceptar mi pensamiento.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS- Yo 
no sé cómo el Sr. Figuerola ha traído al presupuesto de 
Estado una enmienda en que se com prenden las Orde
nes militares que dependen del de G uerra , y que si no 
han venido en aquel ha sido porque nada costaban 
al Estado. Me opongo, pues , á la enm ienda en esta parte.

El Sr. FIGUEROLA: Yo no habia presentado aquí 
esta adición, sino en el cap. 8.° de la ley de Presupuestos; 
pero esté aquí ó donde quiera , yo creo qne debe admi
tirse, toda vez que , léjos de perjudicar al Estado, viene 
á producirle un beneficio.

El Sr. RASGON: La comisión no acepta la enmienda.
Puesta enseguida á votación, fué desechada, apro

bándose en seguida los artículos 2 .° y 3 .° del capítu
lo 9.° y el capítulo 10.

Se leyó el capítulo 11 y la siguiente

Enmienda del Sr. BurrieL
«Pedimos al Congreso que en los gastos del personal 

de la Orden de San Juan de Jerusalen se sirva a u 
m entar 27.500 rs. para gastos de representación de ios 
individuos que componen la Asamblea de Aragón, en la 
forma que venían percibiéndolos.»

Aceptada por el Gobierno y la com isión, y puesta á 
votación, que fué nominal á petición de varios señores 
Diputados, resultó aprobada por 71 votos contra 51 en 
esta form a:

Señores que dijeron s i :
Millan y Caro.—Carballo.—Posada H errera.—Salaver

ría.—Fernandez Negrete.—Galvez Cañero.— De Pedro.— 
Ulloa.—Iranzo.—Rascón.—Ceruti.—Ortega.—Yañez Riva
deneira (D. Manuel).—León y Medina.—Cascajares.—Bur- 
riel.—Perez Gutiérrez.— Delgado.—Auñon.—Velo.—Pati
ño.—Mélida.—Campo. —García Rizo.—Conde de Patilla.— 
Ribo.—Cavero.—Falguera.— Soria Santa Cruz.— Barcáiz- 
tegui.—Panchón.— Peralta.— Udaeta. — Hazañas (D. Ma
nuel).— Alvarez Bugallal.—Gómez. — Sandoval. — Santa 
C ruz.—Franco.—Paz.—Lafuente.—Perez de los Cobos.— 
Abades.—Diaz.—Romero Ortiz.—Remirez.—Pozo.—Calde
rón Coilantes.—Alvarado.—Badía.—López Ballesteros (Don 
Rafael).—Elío.—Rosique.—Fontes.—Bayarri ( D. Pedro . -  
Toran.— A bellan— A renal.— Gasset y Artime.— O'Don- 
nell.—C enturión.—Torroja.—Marqués de la Vega de A r- 
mijo.—Navarro (D. Alonso).— Melgarejo.—Uztariz.— Pi
no.—Perez Caballero.— Letona.— Zorrilla (D. Ramón).— 
Sr. Presidente.

Total, 71.
Señores que dijeron no:

A guirre.—Figueroa.—Cánovas.—Rancés.—Rivero (Don 
Nicolás. — Escario. — Navascués. — Alfaro Sandoval.— 
Barreiro.—García Miranda.—Moret.—Suarez Inclan.— Es
cobar.—Belda.—Marques de P idal.—Benedito.— Fuente 
Andrés.—Vizconde de Espasantes.—Vizconde del Pon
ton.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Marqués de 
la Torrecilla.—Linares.—Enriquez.—Piegamans.— Bedo
y a .— Avedillo.— Huidobro.— Moya Angeler. — Calzada.— 
Marín Barnuevo.—Forgas.—Márquez (D. Anastasio.) — 
Barroeta. — Figuerola. — Aurioles. — Modet.— Santonja.— 
C ueto .-G arrido .—Valero y Soto.— Macía Castelo.—Ve
ra.— Sagasta.— Rodríguez ÍD. Vicente.)—Olózaga.—Peris y 
Valero.—Calvo Asensio.—Latorre íD. Cárlos).—Neira Mon
tenegro.—Rivero (D. José Vicente.)—Leis.

Total, 51.

Acordado d iscutir la enmienda con el artículo, ob
tuvo la palabra en contra y dijo

El Sr. CALVO ASENSIO: S eñores, la comisión y el 
Congreso acaban de adm itir una enm ienda que el Go
bierno no habia presentado, y que no hemos podido sa
ber en qué razones se funda; yo rogaría, pues, que para 
saber lo que votamos se dieran estas explicaciones.

El Sr. IRANZO: La Asamblea de la Orden de San Juan 
en Aragón, que ha ejercido siempre jurisdicción eclesiás
tica , y en algunos puntos contencioso-adm inistrativa, 
tenía ántes recursos propios con que m antenerse y con 
que atender á los viajes y á las visitas que sus Vocales 
tem an que hacer á m enudo; pero suprim ido el diezmo, 
ha sido necesaria dotarla en el presupuesto, m iéntras d i
vidiéndose la España en nuevas diócesis, según el art. 11 
del Concordato, tiene necesidad de ejercer esa jurisdic
ción.

El Sr. AG UIRRE: lo ,  señores, en vista de las razo
nes del Sr. Iranzo, creo que la enmienda no es aceptable; 
pues destinándose únicam ente á cu b rir los gastos produ
cidos por la jurisdicción eclesiástica, única que puede 
tener, tienen ya la dotación correspondiente en el Minis
terio de Gracia y Justicia; no me parece, pues, oportuno 
que reciban hoy por el presupuesto de Estado una asig
nación que nunca han recibido.

El Sr. IRANZO: Tengo en la mano, señores, las Rea
les órdenes en que se consignan haberes á esa Asamblea 
por el presupuesto de Estado y de Gracia y Justicia, y el 
Código Jerosolimitano por que se demuestra sujurisdiccion 
contencioso-administraliva. Vea, pues, el Sr. Aguirre la 
poca exactitud que tienen sus observaciones.

Puesta á votación la enmienda con el a r tíc u lo , y ha
biendo pedido algunos Sres. Diputados que fuera nom i
nal , creyó el Sr. Secretario que no habia núm ero sufi
ciente y publicó la votación ordinaria aprobándole, por 
lo cual no pudo verificarse después n o m in a l, aunque lo 
reclam aban algunos señores.

Aprobado sin discusión el resto del presupuesto de 
Estado, se suspendió la discusión.

Se leyó y quedo sobre la mesa el dictamen de la co
misión proponiendo que las escuelas especiales de los 
cuerpos facultativos civiles continuasen dependiendo de 
sus respectivas Direcciones.

A la comisión de Presupuestos pasó una com unica
ción del Sr. Ministro de la Guerra participando la cifra 
á que asciende el aumento de sueldo de los Capitanes 
con arreglo á la ley de 22 de Febrero último.

El Sr. PR ESID EN T E: Orden del dia para mañana: 
presupuesto de Gracia y  Justicia y G obernación, y de
mas asuntos pendientes.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en sec
ciones según lo acordado ayer.

Eran las seis.

r e c t i f i c a c i ó n . La interpelación puesta aver en boca 
del Sr. Remero Leal debe entenderse hecha por el Sr. Ro
dríguez Leal.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— L d n -  
dres 2 .—El Times considera síntoma favorable que la ca
sa de Fould no se encargue del em préstito piamontés.

Turin 2 — A consecuencia de la aprobación de la ley 
del em préstito, publica ia Gaceta un decreto autorizando 
la enajenación , por suscricion pública , de 1.500.000 
francos de renta del 5 por 100 al precio de 79.

Se dice que Cavour irá á París.
París 2.—Se dice que Lord Cowley no ha obtenido 

buen resultado en su misión.
Parece que los ingleses han triunfado de chinos in 

surreccionados en Cantón.

La P) disci de \  iena del 24 de FebreCój Fefirién--  
dose á la situación actual de los asuntos que m ás e x 
citan  la atención púb lica  en  E uropa, dice que la re 
unión de la Conferencia de Paris se ha re ta rd ad o  por
que las Potencias no h an  podido todav ía  ponerse de 
acuerdo  acerca de la cuestión de los Principados. 
F rancia  insiste en que  se reconozca la elección del 
Príncipe Cotiza, y en  considerar como casus belli toda 
in tervención  de la T urquía. Conforme con R usia y 
C erdeña p re sen ta rán  un u ltim á tum  á la P u e rta , A us
tr ia  é Ing la terra . El reconocim iento del Coronel C ou- 
za y la unión de los rum anos constituyen por consi
guiente el precio de la iw»

Las contestaciones de los G obiernos alem anes á la 
c ircular austríaca  del ó de F ebrero , de que  tienen 
conocimiento los lectores de la Gucctci, no son con
formes. A lgunas se adh ieren  á las m anifestaciones de 
A ustria; o tras se encie rran  en  c ie rta  reserva . v a l
gunos G obiernos im portan tes han  recordado que a se 
gurando  A ustria  no h ab e r llegado todav ía  el m om en
to de som eter esta cuestión á la Dieta, opinan q ue  
pa ra  entóneos una  proposición colectiva de Austria v 
Prusia facilitará m ucho las deliberaciones de arm ella

L n  despacho telegráfico expedido en T urin el 20 
de Febrero  asegura que continúan  los rum ores de la 
ac tiv idad  q u e  se observa en los arm am entos de 
A ustria y en  las fortificaciones de Pavía. En los dias 
24, 25 y 26 se hab ían  reservado  los trasportes del 
fe rro -ca rril p ara  la circulación de las tropas y m un i
ciones en tre  el cam pam ento  de Crem ona y las plazas 
de V erona v M antua.

Otro despacho de la m ism a fecha expedido  en 
Viena desm iente la noticia de h ab e r ocurrido  un  
encuentro  en  la fron tera  lom barda en tre  Jas tropas 
piam ontesas y  austríacas.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d í a . — San Casimiro, Confesor, v San 
L uc io , Papa.

Cuarenta Horas en la Capilla de la V. O. T. de San 
rrancisco.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trim om o.—Se sacan á pública subasta los pastos con el 
aprovecham iento de bellota de 91 millares del Real valle 
de Alcuduy en los dias desde el 28 del mes de Marzo del 
presente ano al 2 de Abril siguiente i n c l u s i v e .  E l  remate 
tendrá efecto sim ultáneam ente en la Intendencia gene
ral de la Real Casa v Patrimonio y en la Administración 
del Real valle de la A lcudia, sita en Almodóvar del Cam
po, a la hora de las doce en los dias designados bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto eú ambos 
puntos para las personas que gusten interesarse en la re 
ferida licitación.

Millares que se subastan el 28 de Marzo.

Pozo de Moya, C arrasquilla, M inarriquilla, Carrasca 
alta, Hoya de ato quedo, Fuente de los Novillos Senda- 
am ula, Tresventas, Sapillo , Chorreras , Atalavuela So- 

lanilla, Cerro de los Atos, M ornequil, Gancheras.

Millares que se subastan el 29 de Marzo.

*-n ^aJ jreJ0S> Bonal alto, Bonal bajo, Montegicar, Ato Cas
tillo, Rincón de Fr. Domingo, Ontanillas, EÍ Hinojo, Puer- 
lo Pulido, Hoyas de cerro verde, Cotofía, Fraililla To
riles de E ncinares, Hoyas azules, Charquillo.

Millares para el 30 de Marzo.

El Guijo, El Burcio, Las Morras, Ifova peída, Rasillo 
Cabeza del puerco , Pizarrosa, Canitos , ‘Carneril, Villal- 
b a , La P en u e la , E ncinarejo , N avalpandero. Llanilfi 
Puerto suelto.

Millares para el 31 de Marzo.

Cabezas del Garbanzal, C asajaraba, Tiesa de Toris 
Cerro de la Panera, Cerro de los Santos, El Campio, 
Vilanera , Quinto del ato de G arro , Valle de la Cm*a 
Cerro verde, Tiesa Ferrer, El Horcajo, Presilla del meio,’ 
Evilleta baja, Cerro del Aguila.

Millares para 1 de Abril.

Escudilleja alta, Ato d e \e le z ,  Rompezapaíos d ar— 
ia Vnas i®s.ptent'*s, Ato blanco, Guijuelo, V edilla, 

Coba ti lia s , Moheda, Alorin, Rincón Malillo, Cañ/eral 
Piedras b lancas, Hornillo alto, Escudilleja baja.

Millares para el 2 de Abril.
Presilla alta, Malogrado, El Manzano, Valdaientes, 

Toriles de las T inosas, Lebrachos, Pedro Morillo Cabeza 
del Toro , Maroteras , Torilejo , Mar ¡banderas , depones, 
Vuelta lengua, Bodegón, Hovas de Caja, Atole hoyas 
de Caja.

Palacio 22 de Febrero de 18o9.=El Secretar-*, Buena
ventura Cárlos A ribau, — 4

SE VENDE O ARRIENDA UNA FABRICALE CURTI- 
dos con abundantes aguas y espaciosas dpendencias, 
sita en la villa de Ocana , á dos leguas de janjuez.

Las demás noticias se sum in istrarán  e el almacén 
de la plazuela de la Leña, núm . 24. 824—2

LA OPORTUNA BENEFICIADORA D iM INERALES  
argentíferos.—Esta sociedad celebrará juta general or
dinaria el 30 de Marzo á la una del dia a la calle de la
Flor baja, núm . 3. 852_2

ADMINISTRACION DE LA EXCMA.SRA. DUQUESA 
de Castro-Enriquez , Marquesa viuda dcGaviria.—Se a r
riendan en subasta las dehesas llamadas lbañejo-Labrado 
y Carrascalejo , sitas en los Pizarrales 1 Campos de To
zo, terreno de Trujillo y Logrosan, pronas de la Exce
lentísima Sra. Duquesa de Castro-Enriquez, Marquesa 
viuda de Gaviria.

El remate tendrá lugar el dia 30 de /bril próximo 
en Trujillo y casa del A dministrador que suscribe , en 
donde se adm itirán proposiciones desde ks once de la 
manana á las dos de la tarde de dicho dia bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto

Trujillo 24 de Febrero de 1859— Ranon Gallardo.
826—1

GUIA PRACTICA PARA LOS CONSULADOS DE ESPAÑA, 
con un  apéndice, en el que se incluyencasos prácticos y 
modelos para todos los asuntos importantes de una Can
cillería consu lar, por D. Plácido de Jcve y Hevia, Doc
tor en Jurisprudencia y Cónsul genenl de España, au
torizada por Real órden de 13 de O ctibre de 1858.

Se despacha á 20 rs. ejemplar en ¿os puntos s iguen- 
tes :

Madrid , Exposición E x tran je ra , odie Mayor, 10 ; Pa
rís D. C. A. Saavedra, rué Hautevile, 13; Londres, 1 
Norfolk Street S traud, y en provincias, en casa de su-* 
representantes: Barcelona, D. Jaime bubrecia; Cádiz, re 
daccion de La Palm a , calle del Marzal, núm. 5; Habana 
D. A. L angw et, calle del Aguiar , 81.  — 3

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— La 
Traviata , ópera en tres actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.— Lo 
culebra en el pecho, dram a nuevo, orig inal, en tres ac
tos.—E. H ., pieza en un  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.— Fun
ción extraordinaria á beneficio del prim er actor D. Joa
qu ín  Arjona.—Sinfonía de Los Mosqueteros de la Reina 
Los lazos déla  fam ilia , drama nuevo, original, en tres 
actos.— La feria de Sevilla, baile nuevo . — El Niño per
dido, comedia en u n  acto y en prosa.—En los interm e
dios tocará la orquesta piezas escogidas, y entre ellas 
una fantasía nueva sobre motivos de Luisa Miller.

T h e a t r e  F r a n q a i s . — A las ocho y media de la no
che .— Función extraordinaria á beneficio de D. Juan 
Ugalde.-^-Sinfonía.— Un monsieur qui suit les fem m es, co
media vaudcville en dos actos. — Titi á Robert le diable,

Earodia. —  Pas de d eux, baile .—  Tarantela napolitana, 
a ile .— Prim era representación de Les exlases de Mon

sieur Hochenez, folie vaudeville en un  acto.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la noche,— 

El robo de las Sabinas.— Las distracciones.


